
Crónica de una pesadilla municipal:
La construcción del Consistorio de Palencia

Pedro-Migr^el Barreda Marcos

La historia de la plaza Mayor -el primitivo Campo del Azafranal-
contada la tiene desde sus orígenes, con minuciosa documentación y desde plu-
rales aspectos, Rafael Martínez en su discurso de ingreso como académico en
la Institucióq "Tello Téllez de Meneses"'. También Rafael del Valle, archive-
ro municipal, se ha ocupado de las celebraciones lúdicas, políticas y sociales,
que en su recinto tuvieron lugar, ofreciéndonos deliciosas páginas sobre el cos-
tumbrismo local de diferentes épocas'-. Otro investigador, José Luis Sánchez,
ha informado con certera síntesis del equipamiento del recinto y de su progre-
siva incorporación a la modernidad!. El profesor Pablo García Colmenares ha
dado a conocer precisos detalles de la desamortización en la ciudad durante la
época en que acontecen los hechos abordados en este trabajo y de sus reper-
cusiones en la propia plaza Mayor'. Por último, no faltan tampoco descripcio-
nes, someras, fortnuladas al paso, como las de Domingo Largo y Pascual
Madoz, entre otrass.

Razones son las expuestas para que me detenga sólo en lo acontecido
durante la construcción del edificio más singular que alberga la plaza, el Con-
sistorio. Se trata de uno de los proyectos cuya materialización más se ha demo-
rado en la crónica del acontecer palentino. Su ejecución pone en evidencia la
atosigante penuria de la economía niunicipal; también, la falta de capacidad

' Mnk^rírvta GoNZñt.sz, R., "Origen y breve his[oria dc la plaza Mayor de Palencia", PITI'M,
65 (1994), pp. 10-53.
' Dta. Vnta.H Cutties^s, R., A orillns dcl Ccuricírt, Edic. Caja de Ahorros y Monte de Piedad
dc Palcncia, 1989, pp. 49-5(,.
' Sñrvc^it:z Gnttcín, J.L., Lns ccrllcs de Pnlertcin, Edit. Cálamo, 1997, pp. 123-131.
' Gnttcín Cot.naervnkhs, P., L.ci ciiulcrd de Pnlencia ert el siglo XIX, Edic. Diputacicín Provincial
dc P•alcncia, 1986, p. 87 y ss.
s Lnaco, D., Descripcirin de la ciudnd de Pnlertcia, 1782, Edic. facs. de la Delegación en Palcn-
cia del Colegio Ohcial de Aryuitectos de León, 1985. Mn^oz, P., Pnlencin. Diccionnrio geogr6-
frco-estcrdistico-histórico, 1845-1850, Edic. facs. de la Diputación Provincial de Patencia, 1999.

P17TM, 72, P^alencia, 2001, pp. 127-164.
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gestora de los responsables, atados de pies y de manos por el vaivén de los
cambios políticos, y legislativos, en unos tiempos, a mi juicio, escasamente
ejemplares.

Por otro lado, "el Ayuntamiento", como coloyuialmente se le conoce,
constituye el puente de n^ando de la vicla local, centro que resume tocl^ ► una
dilatada tradición coneejil desde que en la Eda^l Me^iia naciera el Municipio
palentino.

Principio de w^ largo camino

Venía de atrás la qecesidad de poner orclen ^le un^ ► vez p^^r to^l^ ►s en las
edificaciones de la plaza Mayor. Se enraizaba tan plausihle i^ea en el propúsito
de normalizar su estética urbanística mediante la regulación sensata ^e los, por
otro lado, frecuentes proyectos de ret^^rmas y rehabilitaciones, cuaudo no cle nue-
vas construcciones. Y tal planteamiento será el punto de partida yue, años más
tarde, haga nacer en el Ayuntamiento la idea de levantar un nuevo Consistorio.
Con ello se cíaría cierre, remate y tamhién prestancia al antiguo Campo ^1e1 Aza-
franal, detinitivamente integrado en la ciudad desde algunas centurias antes.

En la reunión, que los regidores municipales celebran el 8 cle febrero

de 1840 presididos por el alealde Francisco de Orense y Rábago, Marclués de

Albaida, el capitular Eduardo Rodríguez de Cossío, uno ^ie los pioneros en las

preocupaciones urbanísticas locales, plantea a sus compañeros que, hall^ínrlu-

se en formación el expediente para en^► jenar las viviendas integradas en los

Bienes de Propios y ubicadas en la plaza, sería conveniente, al rematar la

venta, imponer a los compradores la oblignción de reforiunr lcrs,fc^clrndns 6njo

los plni ►os fornt^dos por nl^iín ntnestro ni^q ►^itecto cuan^io las reconstruyan o

rehahiliten. Añade que la misma exigencia ha de plantearse a yuiencs las levan-

ten n^cevcrs en el terrei^o que Itay cercn de la fi+e^ue, c/onde clebe poi^erse oli^c^

,frln de cnsns^^. Se pretende así hacer de la plaza Mayor un espacio cerracio y

ciigno, como se mostraba ya tal recinto en otras ciudades. Nadie discute la

oportunidad de su iniciativa, la apoyan decididos y acuerdan yue, i^olic^^^clc^se

del inaestro arc^ ►.citecto que se tengn ^^or com^eniente, se leraiiten ^^a los /^Icurc^s.

Mas va transcurriendo el tiempo y los huenos propósitos no avanzan ni
poco ni mucho, así que el 14 de noviemhre ciel mismo año insisten los conce-

`' Las rcferencias al quehacer munici^al, ofrecidas en cursiva, estíin tomadas texlualnientc ^Ic las
respcctivas Actas dc las scsioncs dcl Ayuntamicntu, cn cuyos libros Yalta con frccucncia la numc-

ración de los folios.
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jales: que se active de una vez por todas la iniciativa de Rodríguez de Cossío.

1,Activar'?... Ninguna reterencia vuelve a encontrarse en las Actas ca^itulares

hasta transcurricios tres años. E1 13 de enero de 1844, en la sesión presidida

^ur el alcalde Mariano Garrido se lee una coniunicación tirnlada por quien es

arquitecto rlc^ Icr Ciuclcrd, Pablo Espinosa Serrano; remite al Ayuntamiento

todos los planns rle !n rruera deco ►-ación de la ^la^^r ^ie la Constituciórr'. Los
veq com^lacidos, les gustan y acuerdan, amén de testimoniar su reconoci-

miento al técnico, enmarcarlos y colocarlos en el despacho del alcalde, donde

puedan ser contem^la^los y consultados.

Tres meses después, 4 de marzo de 1844, los concejales síndicos pre-
sentan los pliegos de condiciones para vender la vieja Casa Consistorial, loca-
lizada en la ^laza^. EI 10 cle abril se informa favorablen^ente el proyecto de edi-
ticar en el solar resiiltante cuando aquella propiedad municipal desa^arezca.
Del propbsito cle la remo^ielación de la plaza ha nacido, como arriba se anti-
cipaba, la idea de arrumbar el vetusto Consistorio y, por ende, la necesidad de
sustituirlo por otro a to^^o co^^ los aires de ciudad moderna y pujante en yue
anhelahan convertir la apagada capital de provincias dormida a orillas del Ca-
rrión. Será, em^ero, el 11 de enero de 1845 cuando el jefe político solicite del
Ayuntamiento !ns plnnos que lrnrr ^le sen^ir pnra corrstrrrir In rruei^n Cm-cel e
ignalrnc^nte !ns rlc^/ Consistorio, para rernitir el ^^j^edierrte ct In Superioridnd.
Precisa, con manitiesta intención de reconvención, que hace ya tie^iipo que los
tiene recla^uados... Acuerdan los capitulares ofrcim- al or-quitecto de la ciu^lad
pnrcr que "sln lernrttcrr !n rnarro " forrrre los in^ticndos pl^irtos.

Dos jornadas adelante, 13 de enero, tiene lugar una sesión extraordi-
naria. Asisten los concejales y, como en las situaciones importantes para la
vida local, los representantes de los mayores contribuyentes. Han sido convo-
cados pcrrn tratnr si corr^^en^lrín o no n los lntereses de ln Cirr^lnd la i^errta ^Iel
Valle ^le Sarr Junn cr -f7n de proceder con su irriporte a lrrs riuei^as corrstruccio-
ncs cle urin ccírcel y de la Cnsa Cousistorinl, según el expediente ya formado
en el Ayuntamiento. Después de mucho discutir deciden aplazar unos días la
decisibn tinal y, entre tanto, averiguar los verdaderos costos de los proyectos.
A juzgar por el silencio de las Actas, no lo consiguen. Se reúnen de nuevo el 5
de fehrero de 1845 para debatir c1 tomnr la Corporación por su cuc^rrtn el ^lerr-i-

' Vcr Ar^n^icc núm. 1, E:I aryuitccto dc la Ciu^lad.
Dccorar no ha dc cntcndcrsc sblo cn cl scntido dc adornar, sino tamhi ĉn, y acaso cspccialmcn-

tc, "dar a los cditicios cl aspecto y propicdad yuc Ics correspondc scgún sus dcstinos". DRAE.
""Aproximadamcnlc, dondc sc cncucntra hoy la Librcría Mcrino", Drt. Vnt.^E Cuki^ses, R.,
F.! liis^rnu^^ Vicjo, Etlit. Caja Es^ai^a, Palencia, 1992, p. 34.
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bo o dernolición de la casa ^ue en la plaza Mnyor perte^zece a In Hacie^zda
Nacionnl con objeto de formar con su solar u^m cnlle o tránsito público, que
pueda servir de desahogo el día que se construya el nuevo Consistorio. No

parecen, sin embargo, convencidos de alcanzar lo que se plantean, así que, pre-

visores, (...) tonzadas e^l considernción las razones que en pro y en contra se
expusieron, después de una nandura reflexiórl se acordó ofici^r al /ntendente
previniéndole se sirva numdnr se procedn por la Hnciencln Nacional a la demo-
lición o reedificación de dicha casa por ser perju^iicinl nl público _y al mejor

ornnto de la ciudad.

Vender el Valle de San Juan va a constituir -piensan- la panacea de
todos los problemas económicos, pero... Se repite la reunión el 9 de abril de
1845 y se repiten también las discusiones. Para salir del embarazoso atollade-
ro se apela a votar y 17 capitulares se muestran partidarios de ]a enajenación,
dos son contrarios y uno opta por no definirse. EI acuerdo se retleja tajante en

el Aeta de la sesión: Que se venda el Valle de San Juan para co^^struir In Cnsci

Consistorial.

Frecuentes resultan por entonces las noticias relacionadas con la plaza
Mayor, pero ajenas a la idea germinal de levantar el nuevo Consistorio. Se retie-
ren a problemas del acceso de personas y carros, a la situación ruinosa de la
Casa de Correos, que, tasada en 26.856 reales a finales de 1845, debería ser
derribada para la recta apertura de una calle; a las reivindicaciones de los hor-
telanos. Y hasta a la airada protesta de los panaderos de Grijota, que una maña-
na, verano de 1845, penetran en el Ayuntamiento y claman porque los alguaci-
les han requisado un pan a cada vendedor por ocupar su habitual lugar de siem-
pre, la manta tendida en el suelo y sobre ella, el pan todavía caliente. Nadie les
había advertido de cambio alguno en la distribución del espacio y los servido-
res del Municipio, por lo visto, tomaron a desacato el que los panaderos se
situaran donde solían y los sancionaron sin más consideraciones ni papeleo`'...

y En la scsión dcl 28-1-1846 los panadcros grijotanos pidcn a la Corporación yuc Ics dcvuclvan
los pancs rcquisados mcscs atrás. Los capitulares acordaron yuc informaran los conccjalcs "tic-
Ics dc mes". Cuando sc rcúna cl 4 dc fcbrcro, la Corporación yucdará cntcrada dc yuc la incau-
tación tenía concepto de mutta de dos reales por no instatarse donde tenían ordcnado y yuc, por

lo tanto, la devolución no cra proccdente.
Los problcmas tcnían su origcn cn quc, dcbido a obras cn las casas dc la plaza, cl Ayunta-

micnto se vio cn la prccisión dc sacar los pucstos instalados bajo los soportalcs, ubicándolos "a
la intcmpcric", razón ésta para la protcsta. El 14 dc fcbrcro scrán los hortclanos yuicncs sc yuc-
jen, llcgando a afirmar yuc, dc no scr atcndidos, sc rctirarían dc la plaza. Tambi^n algunos vcci-
nos hacían Ilegar sus qucjas a la Corporación porquc los tenderetes taponaban los cspacios cntrc

las columnas dit7cultando cl tránsito.
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Otras cosas debieron también acontecer que no están en las Actas, ya
que el 23 de agosto de 1845 se acuerda preguntar al escribano, que años atrás
otorgó las escrituras del último arriendo del Valle de San Juan, cuándo expira
el contrato para sacar el ttuei^o arriendo a concurso. Es decir, se han olvida-
do, o han tenido que olvidarse por necesidad, de la calculada venta... Con la
información a mano deciden el 12 de octubre que se remate como siempre el
arriendo rie la casa, tierras y pastos del Valle de San Juan.

Años adelante esta espléndida finca municipal, 486 obradas de tierras
de cultivo y de pastos, será enajenada en virtud de las prescripciones desa-
mortizadoras de la Ley de 185510.

En la sesión del 14 de febrero de 1846 se acuerda que el arquitecto de
la Ciudad presente a la mm^or brevednd el plano ^le la Casa Cottsistorial gue
se /ta ^le construir al costctdo ríe la fuente en la pla^a de la Constitución". Cua-
tm meses tarda, sesión del 10 de junio, en dar señales de vida y lo hace no
cumpliendo precisamente la orden recibida, sino planteando a la Corporación
que, teniendo por concluidos los planos para la nuevn Casa Consistorial,
desea saber para forntar los oportunos pre.rupuestos si /tay que aprovec/tar
algunos de los tnateriales en poder del Municipio. Diríase que la, en aparien-
cia, táctica dilatoria del técnico no agrada a los munícipes, que le sacan de
dudas advirtiéndole que no existen tales materiales... Y si esto acontecía el 10
de junio, tres fechas después insisten en su mandato: Que coti toda urgeucia
presettte el plano y presupuesto de la nueva C^rrcel, así conto lo dentás que se
le tiene reclarua^lo para la Casa Cousistorial y alcantarillado, t►jando además
el importe de sus honorarios como arquitecto de la ciudad. El 8 de agosto del
mismo año son informados en la reunión corporativa por Espinosa Serrano de
que acaba^to el puente ^le Villoldo se va a ocupar sin levautar la ntatto de la
forntación ^iel presupuestn para el nuevo Catsistorio''-. Agotada, empero, la

"' Manucl Martínez Durango, alcalde de Palencia (7-8-1856 a 29-10-1856), representante dc la
burguesía urbana palentina, adyuirió todas las tierras dcl Valle de San Juan. GAttcíA CoLwteNA-
Rts, obr. cit. pp. 185 y 186. Tambiĉn, Archivo Municipal dc Palencia, Sccción Historia, Icg.
169-69 "Escritura de venta de Bienes de Propios (1840.63)".
" Más adclantc scrá ncccsario cambiar cl cmplazamiento de la fucnte con cl tin de integrarla en
la plaza cuando cstr: ccrrada por el nucvo Consistorio.
'' EI puentc sobre el Carrión en Villoldo fue construido, según una inscripción quc hay en el
pucnte, en 1744 y la primcra reparación se inició en 1845 a cxpcnsas dc la Diputación, siendo
dirigida la obra por cl aryuitecto Sr. Espinosa. Archivo de la Jefatura de Obras Públicas, "Puen-
te de fábrica de sillería sobre cl río Carrión" en Puentes de la provincin de Polencia, 1891.
(Documentación facilitada por don Rafael Guti^rrez Carriedo, ingeniero t ĉcnico de Obras
Púhlicas).
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paciencia porque continúan sin recibir documento alguno, el 16 de septiembre
de 1846 le conceden un ^lazo de ocho días para que cumpla lo ordcnado, aña-
diendo que, si no lo hace, entenderán yue renuncia a la plaza de arquitecto y
la Corporación la tendrá como vacante para disponer de ella.

De que está ^resto a presentar cuanto le piden se enteran los capitula-
res el 23 de septiembre, pero también del recado que les envía: Espc-rr^ ser
^-eco^»pe^isndo por los tr^bnjos de ^lic/los p/o^^os, así como que se ]e aclare qué
tareas concretas se cubren con los 200 ducados que ^crcibe de suelclo, es ^iecir,
los 2.200 reales asignados ya tres a ►1os atrás. Qujere saber si con cllos le remu-
neran los reconocimientos que viene llevando a cabo en las obras públicas y
particulares que veritique y si alcanzan tambjén al ^royecto eie la ^laza de
toros". Entiendo que el técnico municipal hace asomar un punto ^e reticencia
en la pregunta...

Algo que tampoco figura en las Actas debieron dialogar "entre basti-
dores". En la sesión del 26 del mismo mes ya tienen los conce_jales sobre la
mesa algunos documentos, con la ^romesa añadida de yue en lr^ sc^siri^i prrí.ri-
ma presentará los presupuestos. Pero llega diciembre y el Ayuntamiento acuer-
da, día 23, yue se averigŭe de una vez ^or to^ias por qué se retrasa de seme-
jante manera en dar cima a cuanto se le tiene encomendado'a.

Planos y presupucstos

Por tin, en la sesión celebrada la vís^era de la Epif-anía clel atio siguien-
te, 1847, los miembros del Ayuntamiento pueden con[em^lar, euf ►íricos, pla-
nos y presupuestos. Ahora parece que la Corporacitín ^reten^le recupcrar el

"Vcr tarnbi^n Apí:ndicc núm. 1, EI aryuitccto dc la Ciu^a^.
No dcja dc Ilamar la atcncicín yuc Espinosa Serrano mcncionc ya la plaza dc toros cn rclacibn

con sus honorarios "oticialcs", pucs sc trata dc una iniciativa harticular. No scrá hasta la rcu-
nión municipal dcl 14-2-1847 cuando los conccjalcs rcciban su ^cticiGn dr liccncia municipal
para construir una plaza úc toros, ofrccicndo cntregar a la Bcncficcncia la d^cima partc dc lus
hcncticius ohtcni^us cn su cxplotaciún; por su partc cl Ayuntamirnto hahrá ^c am^pcnsarlc rn^
pcrmiticndo la apcrtura dc otro coso taurino hasta transcurri^c^s dicz a^ios. Tres jornadas dcs-
puús resuclvcn los capitulares: Ics gusta la inici^uiv^, pcro autorizarla cs incumhcncia dcl jcfc
político y no dcl Aywuamicnto. Rcspondcrá aqu^l cl 30 dc julio cn scntido pusitivo; sc aticnr a
una Rcal Ordcn dc S.M. y, dcsdc lucgo, accpta las prescripcioncs. Etcctivamcntc, la plaza scrá
obra dc la iniciativa privada, financiada por accioncs. Entró cl scrvicio p^tsacJ^^s "los sanantuli-

ncs" dc 1856.
14 Entrc los varios incumplimicntos, yuc cs posiblc ovillar Icycndo las Acuts, tigura tambi^n !u cont-

pusturci clel pretil del Puente de Don Cucirín; a tinales de septiemhre de 1847 Ic conminarán con-
ccdicndo a Espinosa Scrr^^o un últim<^ plam dc tres días para yuc cum^la am su ^^bligacibn.
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tiempo perdido: se acuerda yue secretaría saque qota de los edificios de Pro-
pios que preciso será vender para hacer frente al coste del futuro Consistorio.

EI int^^rme lo ^resenta la Comisión de Hacienda y de Obras en la reu-

nitín del 17 de mayo de 1848, c^m propuestas pnm srrht^enir n ln obrn proyec-

tncla de la co ► tstrrrccicí ► r de un ► tuero Consistorio e ►t la plcr^a Ma^•or e► t el .ritio

que oc•upa la,fue ►ue. Entre otras cosas se lee en el Acta: (...) estr"^ presupues-

tndn -la Casa del Consistorio- por el arquitecto rle ln ciuclnrl e ► t 488. 864 rea-

les; que se pruceda a ln enagenución" de In casn clonde ho^^ se celebrcrn Icrs

sesiorte,c, titu/ucla Consistoria/, c!e la pla^n; ln de Pedro Espi ►ra nrí ►►t. 30; los

Po^os de lcr Niei^e (cercanos al Palacio Episcopal); el colmennr cle Rnmrre^,

c/uedcrnclo lns ngrrns a clisposicici ►r del A_runtnnriento; /n Cnsa Cárcel en la cnlle

c!e la Cestilla y el Vullc^ de Scr ► t Jnn ► t, cuyns frncns, perte ►tecientes a los Pro-

pios, ascie ► rcle ►t n la cn ► tticloc/ cle 580.817 renles r mnnifiestn -la Comisión-

qne /rnllá ►ulosc^ cubiertos los requisitos quc ►►ur ►rcr la /c^^ numicipnl i^igc► tte res-

pecto u las Cnsas Co ► tsistoricrl ^^ Cárce/ y al Vnlle cle San Jua ► t, es cle pnrecer

(...) Se completa el int^^nne con indicaciones sobre los pasos legales yue habrá

yue dar para t^^rmar los expedientes; redactar, por parte de la Comisión de

Monte y Vega, las condiciones de la venta del Valle, sin olvidar la salvaguar-

dia de los intereses públicos en cuanto a yue no falte el surtido de nieve n pre-

cios nrreglados cunnclo se l^e ►tclcut los Po.os de ln Niere.

Pero la construcción del Consistorio continúa siendo una enteleyuia.
l^arece yue Es^inosa Serrano, una vez cumplida su obligación de confeccionar
planos y presupuestos, trata de "desmarcarse" de lo yue está pasando. Así, el 24
de julio de 1847 solicita un certiticado donde se acredite el tienrpo ^rre llei^a
desenrpe►lnndo el cnrgo de arqtritecto cle lo Cirrclncl, los adelcr ►uos que se /tn ►►
ndvertido e► t lcr co► tsn-ncció ►t y r^^o^^ntn de eclificios y ciel co ►►rportnmiento clue /ur
ohseri^uclo. Los capitulares acceden: que el certit►cado sea favorable. Y con el
documento en la mano Pasa al ataque. Hasta que concluya el año reiterará, ahora
con insistencia, una petició q anterior: yue el Ayuntamiento le abone los trabajos
yue ha proyectadu y dirigido en el [nstituto de Segunda Enseñanza en el antiguo
convento de los Descalzos y la construcción de nichos en el cen^enterio.

Pero hablábamos de entelequia. Tan era así que en la sesión del 21 de
septiembre de 1850 el alcalde, Antonio Aherán y Dacaley, que ha Ilegado en
agosto a presidir la Corporación, se yueja ante sus cotnpañeros de Ayunta-
miento: no hay tnanera de trahajar, ni de atender a los vecinos, si no se reú-
nen en un único local las dispersas dependencias municipales, bie► t sen e► t estn

't En las ci[as tcxtualcs sc respcta la ortu^rafía dcl documcnto c^riginal.
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casa, -la de la calle de Don Sancho- bien en la Consistorinl cie la plnzn
Mnyor, situada a Poniente. También menciona la importancia de tener mejor
controlados a los funcionarios municipales... Y como se muestran comprensi-
vos y conformes con su visión de la realidad, acuerdan los capitulares que la
Comisión de Obras disponga cuanto necesario sea para ubicarlas en el segun-
do lugar. En consecuencia, el arquitecto, Espinosa Serrano, formula un pro-
yecto valorado en 4.870 reales, que se ejecuta pronto.

(Un inciso. Once años más tarde, también en octubre, vuelve la Corpo-

ración a tomar a cuestas la cruz del mismo problema. Es que antes de que con-

cluya 1861 la Corporación habrá de dejar libre la Casa Municipal de la calle de

Don Sancho, junto al Mesón de la Fruta; quien la compró tiempo atrás ahora

la reclama y, supremo argumento, pone sobre la mesa ya los 120.000 reales en

que le fue adjudicada y que el Ayuntamiento necesita para afrontar sus obliga-

ciones. Se van a la Casa de la Misericordia, dentro del que hoy Ilamaríamos

"complejo" de las oficinas del Estado, en San Francisco, cuya nueva y urgente

habilitación se había llevado a cabo según el proyecto del aryuitecto Francisco

Xavier Sáiz, valorado en 18.246 reales, aprobado el 12 de octuhre)'^.

Pero mantengamos la cronología. Fechado el 13 de enero de 1853, el
arquitecto de la Ciudad, Espinosa Serrano, cursa al Ayuntamiento un escrito,
que reza: Adjunto reniito el plano, coitdiciones y presupuesto pnrci Ici ^iuevn
Cnsa Consistorinl, que se proyecta coiistruir e^i estn ciudcrd". Transcurren los
días. A mediados de agosto el técnico municipal hace ver a la Corporación yue
está fuera de razón demorar más la realización de ciertas obras de vital impor-
tancia para la ciudad. Cita la construcción de la Casa Ayuntamiento, me-jorar
la traída de aguas potables y dotar en condiciones los caudales de las yue se
emplean en lavaderos y riego de las calles. Entre ambas comunicaciones han
transcurrido casi ocho meses. De ahí la, más que queja, reconvención que for-
mula ahora Espinosa Serrano, inducido, sin duda, por el recuerdo de tantas

'^ También sc cstudió la posibilidad dc cncontrar acomodo cn cl cditicio municipal dc la callc
dc La Tarasca (Joayuín Costa); cl presupucsto dc habilitación asccndía a 38.901 rcalcs. Optaron
por ir a la Miscricordia.
" Sc ha dc tra[ar dc un nucvo plano, puesto quc a primcros dc 1847 ya había sido cntrcgado
otro cn cl Ayuntamicnto, rccibido con lógica satisf'acción por los capitulares, como antcs hcmos
visto. En cualyuicr caso, la situación no resulta nucva, ya yuc, scgún rclatan las Actas, dc tar^c
cn tardc los conccjalcs rcclaman planos y presupucstos, yuc cl arquitccto con mayor o mcnor
diligcncia rcmitc. La aparentc paradoja ha dc buscarsc cn una scncilla rcalidad: yuc las obras
no sc iniciaban y los proycctos iban yucdando dcsfasados dc una vcz para otra y debían, cn con
sccucncia, scr actualizados.
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reclamaciones y urgencias, de las que años atrás le hicieron destinatario los
concejales. Mas se carece de fondos.

En la reunión del 17 de octubre de 1853, que preside el alcalde Fausti-

no Albertos Hidalgo, los capitulares tienen conocimiento de un comunicado del

gobernador civil. Les traslada la R.O. del día 7 anterior, por la cual la Reina ha

tenido a bien conceder al Ayuntamiento la autorización pedida para enajenar la

Casa Consistorial de la plaza Mayor, la casa que fue Cárcel, con fachadas a la

calle Mayor y a la de la Cestilla, la Casa del Ayuntamiento en Don Sancho, la

vivienda núm. 30 de Pedro Espina y los Pozos de la Nieve, cuyos procluctos

habríaii de iuvertirse e^i la construccióu cle una nuc^^c^ Cnsa Consistorial, nlcait-

tnriUa cie lu ec^lle Mayor y pc^ra la trnícla cle nguas potables. También fueron

informados los concejales de los requisitos ineludibles para efectuar las subas-
tas. Ni la situación, ni los planteamientos resultaban nuevos, aunque la legisla-

ción sí había variado en los tíltimos años. Cierto es también que las obras del

futuro Consistorio se subastaron el 26 de noviembre de 1853 y también en

diciembre, pero sin sacar nada en limpio. No hubo licitadores.

No estará de más señalar, sin descender a detalles, que por entonces
soplaron de nuevo sobre España los vientos de la desamortización. Zarandean
ahora también a los Bienes de Propios de los Ayuntamientos. Los buenos propó-
sitos municipales, que acabarán beneficiándose del impulso de la ley de 1° de
mayo de 1855, de momento se topan con la incertidumbre que oscurece el pano-
rama económico. Se asustan los responsables y, aletargados, casi se paralizan
los proyectos.

La pri^ncra picdra

Llegamos por tin, bendito sea Dios, a una fecha importante: la sesión
del 13 de agosto de 1857. El alcalde, que ahora lo es nuestro conocido arqui-
tecto, Pablo Espinosa Serrano, defiende, como años atrás, ante los otros capi-
tulares que ya no puede demorarse más la ejecución de ciertas obras. Y recuer-
da: Casa Ayuntamiento, traída de aguas potables, servicio de agua para riegos
y lavaderos. No ha de descartarse que, amén de las razones objetivas en que
ahora se apoya, esté recordando su ya lejana vinculación al proyecto, del que
además es autor.

Ahora sí que van en serio. El 10 de noviembre de 1857 se notifica al
contratista la aprobación del remate de la subasta, intii^iidándole, dice el Acta,
ci que clé coniientio }•a n las obras, pero parece que se lo piensa mejor -el con-
tratista- y desiste. En la sesión de 2 de diciembre del mismo año el alcalde
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anticipa que, pues se dispone de los materi^les necesarios y de la piedra pro-
cedente de la muralla, el gobernador autorizará el que se inauguren las ohras
de cimentación del Consisrorio para solemnizar el natalicio del Príncipe cie
Asturias, que había tenido lugar el 28 de noviembre'".

Una semana más tarde se cuenta con la anuencia gubernativa para cele-
brar el acto, allanan^lo con sospechosa facilidad las dificultacles hast^i ent^mces
insalvables. La Corporación dispone que la colocación de la ^^rimera pic^íra se
lleve a cabo solemnemente el 6 de enero de 1858, tiesta de la Epititnía, cuan-
do el Príncipe será presentado a los ma^rileños en la basílica de Atocha.

Precedida por el repique general de campanas, Ilega la fecha señalada.
El Acta de la solemne sesión municipal, celebrad^ ► precisamente en csta jorna-

da, y el Boletr^i Oficrnl ^le ln Pro^^i^ ► cra del mismo día relatan l^^s ac ►^nteci-

mientos'y. Por acuerdo de la Corporación aquélla fue im^resa en pupel simple

y distribuida ent^-e las nutoridacles, corpnrncio^les ^^ pe^so^uil r^i^e concw-i-ic^ru^^

n ln cere^nonin. Resul[aba como un eco compartiao cíe la im^^^rtancia y espe-
ranzas depositadas por la Ciudad en el acontecimient^^.

Al rayar el alba del 6 de enero hubo la ►lzamient^^ de ho ► nhas y cohetes y
fue enarbolada la Bandera naci^mal en el Gobierno civil. P^^a^ después se ale-
graron las calles con música de dulzaina y tambrn-il. Cunnclo c^l reloj tcriiíc^ !n

/toi^a de las 12 de Ict ^ncui^uia'0 se constituye el Ayuntamiento por el alcaleie Pahl^^
Espinosa Serrano y los concejales, ^resididos por el gobernaclor civil; con el
ellos, el "tc^do Palencia" civil, militar y religioso y cuanros eran merecedores de
respeto y de honores en la ciudad. Y al ai ►-e frí^ e i ►lvernal de la mañana, el pue-
blo llano y curic^so, a la par que deslunlbrado ante tanto colorido.

El Act^ ► de la inauguración de las obras se revela como una minuci^^sa
y protocolaria crónica social''.

Desde la Casa de la Municipalidad, en la calle de Don Sancho, se clirigie-
ron precedidos por los maceros y los gigantones hast^► la pl^^ Mayor. Habían levan-

tado allí una platatb ►ma de madera con un altar. Sobre ac^uélla se encontraban

'" "La Rcina, dirá cl comunicado ^^ficial, ha dado a luz un robusto príncipc", yuc fuc hautiradu
cl 7 dc dicicmbrc cn Palacio, aduntlc fuc trasla^ada dcsdc cl nu^nastcrio dc Sant<^ Domingo cl
Rcal la pila bautismal, siglo X111, dcl santo fundador dc la Ordcn tlc Vrc^licad^^res ^iar.^ acris-

tianar al rcci^n nacido, scgún costumbrc dc la familia rcal.

'`' BOPP núm. 3, clc 6-1-185R. Tamhi^n rccogc cl tcxto dcl Acta munici^al.
=0 Sc rGicrc al rcloj dcl ccrcano convcnto dc San I^rancisco, yuc acom^^asaha la vida local y p^^r
cuyo scrvicio cl Municipio ahonaha un módia^ cstipendiu.
'^ Vcr Ap^nclicc núm. 2, Colocacián dc la ^^rimcra picdra.
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depositadas la primera piedra, las herraniientas, monedas y íktiles para la faena, que
tueron hendecidas por el obispo, Jerónimo Fernández, Conde de Pernía.

El gobernador, como delegado de S.M. la Reina Doña Isabel II, y el
alcalde en representación del pueblo excavaro q en las cuatro esquinas del solar;

fue leída el Acta por el secretario para unirla con las monedas en una caja de

plomo, que yueda bajo la primera piedra en el centro del espacio donde en su

día se levante la puerta principal del Consistorio. Suena la Marcba Real, ]as tro-

pas de gala rinden armas, se descubre sobre la plataforma u q retrato de Isabel
II y suenan con fuerza los vivas a la Reina y al Príncipe de Asturias, a quien se

dedica ya el futuro Consistorio. Habló el gobernador y dijo que las gmrtrles
solemniclnrles cle la Mort^r^uín sientpre ertco^ttrarorr urt eco sinrp^tico en los

nobles peclros ccrstellnnos. (...) Plegue al cielo ^ue crrda clía se,fortnle^can ntás

los l^ínculns ^ue ligan n nuestro puehlo con el Ti-ono de sus Reves. Tamhién
glosó el acierto de dedicar el Consistorio al Príncipe de Asturias, recordando

que su nombre, Alfonso, se remontaba en los tiempos a los albores de la histo-

ria patria, cuando las batallas de Las Navas de Tolosa y del Salado. Terminó:

^Pnlerrtinos, vivn la Reina, i^i^^n el Príncipe de Asturias!

El Ayuntamiento obsequió con abundantes comidas a los menesterosos
de la ciudad; a los presos, en la c^írcel; a los pobres, en la Tarasca y a los asi-
lados, en los establecimientos de Beneficencia.

Por la tarde se corrieron novillos en la plaza Mayor, donde tamtiién se
montó un árbol de cucai^a y una fuente de vino corrientlo nburrrlartte para
torlas las clases rlel puehlo. Y conlo el vino cuando abunda y es gratis resulta
enredador y de poco juicio, ya se prevenía al aprobar los capitulares los feste-
jos yue el coniisnrio c^e Vigilnncia corl todos sus ^tepenclientes est^rcín a la vista
pnra ei^itcrr el merror desorderi. Así se llevó a cabo y, faltaría más, nada repro-
bable acaeció.

Por la noche se quemó en el solar, tantos afios vacío, una colección de
tŭegos artiticiales rematados con una vistosa cascada, obra del pirotécnico
local Alonso.

Otra vez la pesadilla

Pero, ^,dieron comienzo las obras?... Existían no pocas cuestiones que
resolver. La colocación de la primera piedra había obedecido nlás a razones
políticas, que a la propia coyuntura social y económica de Espaiia, en general,
y de Palencia en particular. Festejar el nacimiento del Príncipe de Asturias
allanó no pocas cuestiones, otrora insalvables para la burocracia, hasta que el
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último cohete de las fiestas despertó a los responsables del gobierno munici-
pal, devolviéndolos a la realidad.

Cuando el 13 de enero, seguimos en 1858, están celebrando sesión los
concejales, se presenta en la reunión el gobernador civil, conocedor, sin duda,
de que los júbilos del Día de Reyes tenían poco yue ver con la realidad. Los
anima, empero, a no abandonar ]os proyectos, especialnie^zte, el fut^^ro Co^i-
sistorio, a cuya ejecución, les recuerda, están comprometidos por el remate
que en su día se hizo para ]a obra de la planta baja y en el que se han basado
para celebrar la colocación de la primera piedra. Un si es no es cínico se me
antoja el gobernador cuando añade que lo más sencillo ser« pro^^iover ^Ie nuevo
el expediente para logrnr las ayudas tiempos ntrás estipuladas y, claro está, no
percibidas. A finales de enero, vaivenes de la política, el Consejo de Ministros
admitió la dimisión del gobernador civil. Palencia quedó atrás en su vida y el
Ayuntamiento, a solas de nuevo con el problema.

Lo intentan encarar en la reunión del 13 de marzo de 1858. Aprueban
la minuta que van a presentar a la Reina suplicando que confirme las conce-
siones previstas en las RR.00. de 7 de octubre de 1853 y de 4 de junio del
año siguiente, por las que el Ayuntamiento fue autorizado a enajenar varias fin-
cas de los Bienes de Propios. Vendió entonces, 1855, la Cárcel vieja y se recla-
ma a Madrid que reintegre la parte del producto, según determinaban las nor-
mas de la Ley de 1° de mayo de 1855. Los tres años ya transcurridos, entien-
den en el Ayuntamiento, parecen darle la razón...

Nada menos que siete meses tardará en llegar la respuesta. En la sesión
del 23 de octubre de 1858, que como alcalde preside Pablo Espinosa, conocen
los regidores el informe que les hace llegar el gobernador civil, emanado del
Ministerio de la Gobernación. Les recuerda algo yue de puro sabido tenían
olvidado: que se había autorizado la venta de la Casa Consistorial, la Cárcel,
Casa del Ayuntamiento, los Pozos de la Nieve y una finca urbana en el IlÚm.
30 de la calle de Pedro Espina. Subastadas, hubo postores para dos, vendidas
efectivamente, pero cuando se preparaba a la baja el segundo remate de las
otras ctespués rle haberse subastado las obrns del nuevo Consistorio, se publicó
la Ley de 1° de mayo de 1855 vendiéndose conforrrae a sus prescripciones /n
casa Cárcel.

Y sigue el Ministerio de la Gobernación con este jarro de agua fría: el
Ayuntamiento tenía permisos para enajenar las fincas con arreglo a la Ley de
Desamortización anterior, mas no los ejecutó y caducaron. Pero enseguida
abre un claro en el encapotado y desesperanzado cielo mUlllclpal, dejando
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escrito que, si se levantara la suspensión legal para vender los bienes excep-
tuados, podría el Ayuntamiento desprenderse de ellos. En cuanto a la preten-
sión de que el Tesoro reintegre el capital en que se vendió la casa Cárcel, esto
es iil^dmisible porque, veiidi^ln legítimnmente ln frnca, no tiene (Hacienda)
inás obligación que ln de devolverle el 80 por 100, conforfrie n lo dispuesto en
ln nlisr^ia Ley. (...) En cuanto a las fr^zcas no ve^adidas, en vista de la urgencia
y necesiciac! cte su ve^2ta para atefader con su producto a las obras públicas
prirtcipia^iras y después suspendi^ias (el Consistorio) y teniendo en cuerita que
^^cr fi^e nutorizado el Ayuntamieiito (...) la Sección (de Gobernación y Fomen-
to del Consejo Real) cree que pu^iiern coizfirnuzrse ^lichn nutorización, pero
úilicnniente en el caso de ^r^e se levniite ln suspensión que existe para la ena-
gennciófi de Bienes ^le Propios.

Y por si acaso no hubiera sido correctanlente interpretada, la Sección
resume: Que el Ayuntamiento no tiene derecho más que al 80 por 100 del valor
obtenido en la venta de la Cárcel; que, en caso de suspenderse la prohibición de
la enajenación de Bienes de Propios, el Ayuntamiento no precisaría de licencia
para vender las t►ncas restantes, de acuerdo con las normas de junio de 1854.

Mediado diciembre de 1858 el Boletín Oficin[ ríe la Provi^icia publica
una circular del gobernador, que es preciso cumplir. En ella se transcribe una
comunicación del director general de Propiedades, fechada el 25 de octubre,
donde se relacionan las tincas exceptuadas de desamortización. Son entre
otras: la Casa de la Misericordia, a la vera del convento-iglesia de San Fran-
cisco, donde funciona el Repeso y se ha instalado una escuela; el Teatro, en
las calles de Burgos y Salsipuedes; el matadero viejo, en la calle del Cubo,
^lestina^lo nhorn n tnller, cundr^rs y corrales; la casa de la calle de la Tarasca,
donde funcionaba el Pósito. También se incluyen en la relación el colmenar de
Ramírez, explotado para con sus rentas reparar las fuentes; terrenos de la lagu-
na Salsa, donde se entierran los animales muertos y no aptos para el consumo,
el picón de Bárcena y cantera de la zona de Valdehorcas, destinados a sacar
piedra, los barredos y varios pagos explotados oara pastos, Valderrobledo, los
Hoyos, Huelga, Vertavillo, Valerón y Merenguzl.

No tarda la Corporación en poner la vista en los bienes que no figuran
en la relación y el 15 de diciembre de 1858 acuerda vender la Casa del Ayun-
tamiento, en la calle de Don Sancho, y los Pozos de la Nieve, aprobando ya
pliegos de condiciones. Y, desde luego, deciden reclamar lo que les corres-
ponde de la venta de la Cárcel vieja, el porcentaje antes citado. En enero de
1859 el gobernador aprueba el expediente de ambas enajenaciones. Resulta,
empero, que en las postrimerías del año anterior España había declarado la
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guerra a Marruecos y vencer a la que en las Actas de la Cor^oracicín llaman
"la morisma" como en los mejores tiempos de la Reconquista ^asa a ser el
objetivo nacional principal y común, al yue se suma con enarcíecicío ratriotis-
mo Palencia. El 18 de noviembre de 1859 se ahre aquí una suscri^ci^ín Pohu-
lar clestinada a aclyuirir mantas rara los soldaciitos. La dura realida^, no ohs-
tante, causa es de que amaine un tanto el viento impetuoso ael pau-iotisn^o cle
la primera hora, si bien se acorcíará m^is adelante yue en la ciucla^l una calle
Ileve el nombre de África...

El 22 cie febrero, seguimos en 1859, se presenta en la SeSllíll IIIURICI[lal

el pliego cie coruliciorres-fncultntii^ns y presupuesto pnrn los rrluros irrteriores clc^l

nrre^^o edifrcio, co ►r cu-reglo n plnrros ^^ carcliciorres nprobnclos por In Rc^nl Acn-

cierrria Bellas Artes cle Snn Ferruuulo". Importan 23.265 reales, de los yue han

de deducirse 12.504 yue valen los materiales que a^orta el propio Ayuntamien-

to, mayormente piedra ciesmontada de la muralla. Da su visto hucno la Corpo-

ración, así yue a subastar la ohra, yue, según reza el Acta, es cnrltirlunciún ^^

conclusiórt cle ln plnnta bnjn que nutori^.ci el gohernnclor en clicienrhre de 1857

pnrn lns Irnens cle /ns crrntro fnc{rndas. Recordemos: cuando todo fueron tilci-

lidades para festejar el natalicio del Principe de Asturias.

A todo esto, el director general cle Contahiliciaci, a yuien el goberna-
dor ha elevado la pretensión municipal de rescatar parte del importe de la Cár-
cel y ante quien se han interesado por la misma cuesticín tamhién los di^uta-
dos yue representan a la ciudad en las Cortes, promete clespachar inmediata-
mente. Pero no estará de más insistir en yue la Administracicín resultaha la
reencarnación de Penélope tejiendo y destejiendo normas, yue al cabo con-
vertían en estériles no pocos buenos propósitos.

De ello se ocupa la Corporación en la sesión extraorclinaria celehra^la

el 17 de diciemhre de 1859. EI informe emitido ^or la Comisión cie Obras echa

la mirada atrás y recuerda algunos de los episoclios vividos. Por ejem^lo, yue

la R.O. de 1 de julio de 1853 había aprohado los }^lanos, presupuesto y el plie-

go de condiciol^es para subastar las ohras del Consisturio, requisito previsto

para ser cumplido e] 26 de noviembre ^el mismo año, aunque l5 días más

tarde yueda en suspenso. Añade el int^^rme insistiendo en la ex^osicicín retros-

pectiva: (...) ert 10 cle noviembre r!e 1857 se corrrunicn nl corrtrutistcr lrr npro-

bncic^n del remnte, intiniid^rnclole n que cliern principio ln ohrn, /^ero cle.ti^iste y

"- Entrc otras indicacioncs "animar I^i fachatla principal y acccsoria" Sñtvciil:/ Gnkcín, ub.

cit. p. 130.
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se remite el e.rpe^lie^ ► te nl gobernac^or civil. Se admite el 7 de diciembre l^r obra
parcictl cle la /^l^r^ ► ta bnjn ti^ eimrento de los rnuros exteriores.

Mas los buenos propósitos no e ►lcuentran eco en la realidad. A tinales
^le 1859 la Comisión de Obras, basá ►^dose en comunicaciones "de Madrid", muy

politicas y poco crnnprometidas, esa es la verdad, estima conveniente subastar

los u-ahajos penaientes, que se cifran en 406.750 reales. Y así se Ilevará a cabo

en 1860, mas a las subastas no acuden licitadores. Menos mal que la vida local

encuentr3 otros alicientes para distraerse ante tanta contrariedad, conlo fue fes-

tejar con jubiloso asombro la primera Ilegada de un tren a Palencia.

Complicacioncs técnicas

Existía todo un entramado legislativo del que no resultaba tan fácil

lihrarse. Por ejemplo, la R.O. de 19 de junio de 1861, que, seguramente, por

aminorar el costo del proyecto c^el Consistorio, imponía nada me ►^os que la

supresión ^le una de las escaleras y también de la planta del e ►^tresuelo, que

clcbería ser reformada con el fin cle integrarla conio espacio apr^,wechable para

►^ficinas. Y asimismo, que se corri^ier^n las alturas de los pisos. Todo ello

exigía mucho tiempo. ^

Parece oportuno recordar que habían sido ya tantas las moditicaciones

en los planos, las correcciones presupuestarias ta ►1tas, que a estas horas de la

pesaclilla el primi[ivo proyecto no era sit^o un recuerdo... Con todo, el Ayu ►1-

tamiento no desmaya, cwnple cuanto se le ordena, aunque una vez n^ás, sesión

del 21 de julio de 1862, se ntrei^e n encarecerle (al gobernador) l^^ necesidad

ripi-e^^rioi^te de contar con la ansiada ►IUeva sede de la vida municipal. Parece

que la sugerencia es teni^ia en cuenta, ya que el 25 de octubre se recibe una

Real Orden aprobando ^,detinitivamcnte? el proyecto, valorado en 568.131 rea-

les. Y hay más, el ^ropio gobernador se presenta ante el pleno de la Corpora-

ció ►1 a meciiados de noviembre para contar a los concejales lo que saben de

memoria y para hablarles de cuanto procede ]levar a cabo co ►1 el fin de hacer

de la ciuciac! una capital mode ►- ►la. Les llabla, naturalmente, de la necesidad del

Consistorio...

EI 20 de enero de 1863 celebra el Ayunta^niento una sesión extraoraina-
ria, a la que han sido ]lamados los principales contribuyentes. Van a debatir
sobre los ^^astos necesarios para pinar el soi^ado editicio. EI nuevo alcalde,
Nicolás Pascual Diez, yue profesionalmente es arquitecto, les recuerda que como
consecuencia de la enajenación de los Bienes Propios las arcas municipales
ingresa ►^^n 225E.648 ►-eales y aunque se emplearon algunos miles en pagar deu-
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das y otros se convirtieron en Papel del Estado aportado a los proyectos ferro-
viarios, ahora es posible, con seguridad económica, afrontar los costos del Con-

sistorio. Como no se escucha ni una sola voz discrepante, se acuerda llevar a
cabo cuanto el alcalde propone. Se salva con buen tino el escollo de la ayuies-
cencia gubernativa, aunque no les ahorre el gobernador un aviso: sólo han pre-
supuestado para el primer año 239.951 reales, así que a andarse con cuidado en
su administración y no dar anticipos a quien vaya a realizar las obras...

Lo cierto es que hasta bien entrado 1863 -en mayo se habla de la

necesidad de buscar un nuevo emplazamiento para la fuente ubicada en el solar

del Consistorio porque el contratista tiene pensado comenzar a acarrear ya

materiales- no dieron comienzo los trabajos, yue no tardarían en experimen-

tar un nuevo frenazo. El 4 de agosto nombran peritos a Espinosa Serrano y al

ingeniero civil de la Provincia, Juan Garaizábal, para que int^^rmen si se lta

observado el orden, dirección y vigilnncin debidos, previo rc^coi^ncii^iiento cle

la capa de terreno en la pnrte que se halla descubierta para la ci^nenturirin,

parn saber si hay consistencin. Por otro lado, ya el 13 de noviembre, también

de 1863, el contratista denuncia la falta municipal en el cumplimiento de sus

propias condiciones. Ante semejante acusación el Ayuntamiento acuerda nom-

brar un perito en desacuerdos, reza textualmente el Acta...

Mas lo peor de la pesadilla estaba aún por ocurrir. Con mirada retros-

pectiva lo dejaron relatado los máximos responsables de la Corporación en un

inter^s^mte d^^cumento.

El Ayuntamicnto, a sus conciudadanos

Fechado el 21 de octubre de 1874 y avalado por las firtnas del alcalde,
Ramiro Álvarez, y del secretario, Nazario Vázquez, yue hahían llegado a la
Corporación municipal a primeros de año, el Ayuntamiento repartió por la ciu-
dad un interesante folleto informativo23. Comienza así: Después de ^rueve «^ios

'-3 En cl Archivo Municipal sc conscrva cl follcto, dc 20 páginas, cditado cn la imprcnta dc Pcral-

ta y Men^ndez, titulado El Ayuntnmie^ito de Palencin a su.r co^iciudnclanos. AMF, Seccibn

Adtninistrativa, Lcg. 34-1.
A lo largo dc varios a^ios dc mancra constantc, sistemática, aparcccn cn las Actas rcfcrcncias,

tan complcjas como farragosas, al yue, a vcccs, Ilaman "asunto Montcro". I:n ocasioncs, Iccr

las Actas, tan rcitcrativas, producc la scnsación dc asomarsc a dos cs^cjos opucstos, yuc rcpi-

tcn y rcpitcn la imagen.
Una vcz veriticada la scricdad y rigor con quc fuc claborado cl follctu, hc optado por scguir

mejor cl relato a travĉs de este documento, de mayor síntesis y fluidcz, claborado, además, por

testigos cualif7cados y conocedores de ayuellos hechos.
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y medio de i^tterr^^rpcióit ert lns obras y cle largos y costosos litigios con el coii-
trcitistn ^le la nueva Cas^t Consistorinl, e! Ayuntamiento ha creído favorecer los
intereses, c«}^n cr^sto^iia tiene confia^ia, resolvie^ido por rnedio de un co^ive^iio
todas las cuestiones peiirlieiites y rescindiendo el contrato en cuyn virtu^f se
e^npezó a construír el nie^^cionado erlifrcio.

^,Qué había sucedido para que 16 años después de colocar la primera pie-
dra anduviera extraviado el Municipio todavía por semejantes vericuetos? ^,Por
qué Becerro de Bengoa en "El Libro de Palencia" dejó escrito, también por
aquella época, que el [a^io ^^orte (de la plaza Mayor) lo cierra a^n rui^ioso e^lrfi-
cio de gr^ndes proporcio^ies e^npezado pnra ser Casa de Ay^o^tnniiento, rleteni-
^lo Cuando las obrns ^stabaii en todo su nuge y abnndo^in^lo a las inclemencins
def tiempn durante 20 aitos con grnn perjuicio ^lel ornnto público y con ito poco
riess;o de los que por sus i^unediacioiies trnnsitan?'-^...

Lo relatan Don Ramiro y Don Nazario. El 15 de abril de 1863 fue
adjudicada en pública subasta al contratista local Juan Montero Alonso la cons-
trucción en 488.600 reales, con que había salido de la puja con un presupues-
to de 568.131. EI Municipio le iría pagando la obra realizada cada mes hasta
llegar a los 320.000 reales; en adelante continuaría ejecutándola por su cuen-
ta hasta su conclusión, abonándole la deuda en cuatro años a partes iguales y
con un interés del 6 por 100. El contrato fue tirmado el 19 de mayo de 1863.

Y comenzaron las obras. Pero el 15 de septiembre Juan Montero soli-
cita ya un presupuesto adicional. ^Razones? Que el arquitecto había reflejado
de manera dehciente las medidas del solar, según ya se apuntó en la reunión
del 15 de abril, con la inevitable repercusión en el volumen de la obra y, por
consiguiente, en el costo; que existían varias partidas asimismo mal calcula-
das, especialmente las de mampostería, por no atenerse al cuadro de precios,
etc. Teniéndose por buenas las alegaciones, el arquitecto municipal confeccio-
na el apéndice presupuestario, con el que aquél tampoco se muestra conforme
^rleganrio que no coniprende tod^rs l^is obrns pnra !n tenninncióii ^lel e^li^cio.
Se amplía de nuevo el presupuesto y el Ayuntamiento apuesta ahora fuerte: Si
lo acepta o pretiere, en caso contrario, la rescisión del contrato.

Para poder fundamentar su respuesta Juan Montero pide que le entre-
guen los plnnos genernles y!os de detnlle, perfectn»ie^lte acotn^los. No están,
sin embargo, por la entrega los capitulares y el contratista opta por continuar

'a Bl:clatlz^> u^ BeNCOn, R., El Lrhro de Pale^lcia, 1874, Edic. (2a) de Caja de Ahorros y Monte

dc Picda^ ^c Palcncia, 1969, p. 170.
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la obra si^1 haberse formali^c^clo el pi-esup^.^esto nrlicronol, c^jec^rtríndnsc^ !ns
impi-evistas que en c^l debín^ ► i^ ► cluirse y hs pi-imitii^umc^^^te /^restrpr^estn^l^^s.

Con tan anómalo panorama se desatan los pr ►^hlemas, al tiem^o que d^
manera inevitable se resiente la ^ropia ejecuciGn de la obra.

E1 5 de septiembre de 1864 acude Montero al Ayuntamiento. Prescnta
una certiticación del arquitecto y ahora solicita que se /^raclique i^^rn cuhi^•n-
ci^í^^ e.^actu de las obrns renli^acins ^^ se fijen los precios cle /as i^i^prc^i^Lstns,
porque en la anterior se incluín un cubo i^tenos y sc^ ltrrbín rlcido o l^rs colci^ln-
rl^^s el vcrlor ^/el presupr^esto y^ ►o el de los c ►^c^rlros generc^les de precios a pesar
rle sus reclain^ciones.

Las relacio ►^es e ►^tre el Ayuntamient^ y Juan Montero se precipitan ^^or
un inlposible caniino de enfi-entamientos cuando, 30 de diciembre, el técnico
municipal tbrmula la enésima valoracibn y sei^ala que las obras c^jecutodas hnstn
eittouces ascienden a 382.299 reales y el contratista op^^ne ^^tra yue las sitúa en
608.680, cuyo abono solicita. Acaba la polémica ante el gohernador civil,
yuien, político al tin y al cabo, dicta el 8 de junio de 1865 una serie de pr^wi-
dencias. Trata de armonizar los i ►^tereses en encontrado juego, mostránci^^se más
inclinado hacia las alegaciones cíel contratista, que a la tesis clel Ayuntamient^^.
^,Consigue, no obstante, acortar las distancias? En u q ^rin^ipi ►^, sí, mas ^urgen
pronto du^as interpretativas sobre su cumplimiento y de nucvo ha cle pl^ ►ntear
el gobernador más providencias, que a su vez abren camin^^ a^nras nuevas. Las
últimas, el 18 cie octubre del mismo año. Co ►no en una elc ellas sc ciisp^^ne
expresamente que e/ Ayruitantic^^^to adoptará c^/icaces nrcrlicl^^.ti^ paro cn^ ►►^^c^lc i^ u!
contratista n prosc^^tri^^ lns obizrs, sin que le sii^i^a de ^^rc^tet^lu c^l rc^li^iso clc^ los
pn^os, la Corporación le conmina a que lo haga en ocho dí^ ►s. Habrá yue sei^a-
lar que el requerido se niega en redondo: No hay ^resupuesto a^iicional y
además le pagan tarde y^l^al.

Así las cosas, no estará de más señalar yue el Ayuntamiento huscó otra
contrata el 7 de dicie ►ubre a tin de adelantar los t ►-ahajos necesarios pru^n ^•nhrir
el edificio, recoger /as ^guas y^^roteger la ohru rle f^íbriccr dc las i^t^•Ic^nu^^t^^ins
del tien ►po, lo que le costó 39.000 reales. A^^ela Monter ►^ Alons ►^ las ^ruvi-
de ►^cias gubernativas ante el Consejo Provincial, 20 de noviembre de 1Rbfi, I^^
que empuja al Ayuntamiento a oponerse, pidiendo exactamente l^ contrari^^ e
insistiendo en que se resciuda el con^rato eo^r pc^rclidci cle /o fi^ui^n ^^rc^se^ ► tu^/u
por el r/emn^^r/^rnte; qr.^e se coiulene a c^ste ^r! nt^ono cle /os rlai^os ^^ perjuicios
origina^los por la s^^spe^ ►sió^i cle las obi-crs ^^, por últir^^o, quc c^^t^reg^^c n! A^^mi-
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tanrierrto las cantirlcules qrre /^ercióió -esto es novedoso- por nrrie ►rrlo i ►rde-
biclo de /os locu/e.c r/c^l edificio en consn^ucción...

Dos años tardó el Consejo en pronunciarse, 9 de mayo de 1868, y lo
hace revocaneio las providencias ciel gobernador. Pero tam^oco las partes se
muestr^in conti^rmes con la sentencia y acaban en el Trihunal Supremo de Jus-
ticia, que dictará la suya el 4 c3e octuhre de 1869. Esto resulta ya ^alabras
mayores, así quc vamos a detenernos unos instantes en su contenido.

EI Tribunal Superior falla que rleherrros declorcn^ 1^ declarnmos ^ue el
A^^rrntruniento rle Palencin est^ oblignclo a pag^r al contratistn de srr Cnsa Con-
sistorinl e[ irrtporte de Ins tres cuar7as partes de /os nrcrterin(es de ncopio nl pie
de obrn, (...) qrre est^i oblignrlo cr pagnr por enda nretro c•ríóico rle tocln la ntnnt-
po.ctcrírr 122 renle.r, (...) entregarle tor/a la docrrntentución de lns srrbastas
legn/rnente ntrtnri^n^as, (...) que ha de formnr plnrros ^^ prc^supuestos ndiciona-
Ics, (...) que rw hu lrrgar a In rescisiórr r/el contrnto corr pc^rclirla r1e finrr^n, (...)
c/ue c! contrcrtista no tierte qrce nborrur nl A^^untnrnierrtn las cnrrtichcles qne per-
cihicí por el m^rc^ndmnierrto rie locn/cs rlel erlificio c^rr constrrceción. Además
eximía a Juan ^lontero de pa^ar los daiios y perjuicios originados por la sus-
pensiún de I. ►s uhras. Frrc , se escribe en el folleto, el ríltimo pnso d^do pnr ► ^ras
legnles; el A^^urrtrrmierrto opuso -a la sentencia- rrnn rc^sistencia pnsivn en tér-
ntinos rle no /rrrher c^jecutnrlo nirrgruro rle sres ertrerrros crr /os cuntro niros trnns-
curridos. Aiiáciase a semejante panorama que el contratista siguió reclamanclo
horque además le robaban materialcs y herramicntas, yuc llegó a valorar en
7.000 duros. Se incoó por esto último una causa criminal, de l^^ que resultó pro-
bada la veracicíad, aunque no se puclo dar con los autores de los robos.

Pasan los años y en la Corporación presidida por Ramiro Álvarez'S se
piensa en que la situación resulta irrsostenihle y rrcinosrr. Para resolverla a todo
trance y de una vez por todas pónesc el asunto, por vía de asesoramiento, en
manos de los letrados Fernando Monedero, Juan Martínez Merino y El^idio
Ahril. Dictaminan yue lo más aconsejable es que se busquen salidas de enten-
ciimiento, alejadas cíe los siempre lentos y costosos caminos judiciales. Así se
hace por acuer^iu municipal de 15 de julio de 1874 sometiéndose a la decisi6n
de rm trihunnl cle nnri^nhles conrponc^clores. Lo forman Elpidio Abril, Cándi-
do Germán, Scrafín Martí^^ez del Rincón Ezquerra y Manuel García Araus,

= Ramiro Álvarct había si^u clcgido alcal^c cl 13 dc t^brcro ^c 187^3. Por otro laJo, Nazario
V:ízyucz tonuí poscsión dc la Srcrrtaria nwnicipal cl 25 dc marzo, tamhi^n dc IR74. Vcr A^^n-
dicr núm. 3. La clccciún ^Ic Ramiru Alvarrr.
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nombrados por el Ayuntamiento y por el propio Juan Montero Alonso, deseo-
so asimismo de poner fin a tan dilatada pesadilla.

El tribunal de amigables componedores

La sentencia laudo está fechada el 10 de octubre de 1874 y, no podía
ser de otra forma, resulta harto prolija. En resumen: Se declara rescindido el
contrato y el Ayuntamiento entra en posesión del edificio pagando al contra-
tista 836.141 reales, de los que deben deducirse los ya abonados, 526.070,
resultando como cantidad liquidable 310.071. El primer total queda tbrmado
por el importe de la obra realizada, materiales existentes a pie de obra, herra-
mientas robadas, intereses, perjuicios, etc., porque "los amigables compone-
dores" tienen en cuenta que de vez en cuando el Tribunal Superior de Justicia
se ha visto obligado a rectificar al alza las cuentas rendidas por el Ayunta-
miento. Por tener presentes, hasta computan a favor de Montero casi 10.000
reales por las obras que otro contratista llevó a cabo para proteger de las incle-
mencias del tiempo lo que ya se había construido'-^^.

De esta manera concluye el informe del Ayuntamiento a los ciudada-
nos: Notificada a las partes -la sentencia- en fonna legnl, {ta sido ittmedia-
tantente ejecutada, entrancio el Ayuntantiento en posesión clel eclificio con todos
los rrtateriales y efectos que contierTe y Fiabiendo cotrtenzado a satisf'acer al
contratista la indefnnización decretadn a su favor.

La '^uena voluntad presidía las prescripciones del laudo, pero el pro-
blema se h^tbía deteriorado de tal manera, aparecía tan enredado, que aún se
tardará algún tiempo en salir del atolladero. El versallesco remate del intbrme
no puede ocultar la realidad. El arquitecto municipal, Cándido Gennán, que
se ha hecho cargo de la dirección de las obras, manitiesta apenas iniciado
noviembre que ha tenido que comenzar el desmonte del tejado y a demoler la
parte central de la fachada principal, dado su estado de ruina.

'^ Con fccha del 11 dc fcbrcro dc 1868 cl aryuitccto municipal, cargo ocupado cntonccs por
Francisco Xavier Sáiz, oficiará al Ayuntamiento para informarle de yue lns rreruos hurnc•aundus
que hart reirrado estos últimos dras {rnn le^^nntadn wt trmo de chnpu del emplorucrdo de /a cuhic r-
ta del cuerpo cerrtrcrl de la Casa Carsistorial, el cuul estri expuesto a despreudecse^ lrur completu
^^ ccter n ln plcrz^. AI día siguicntc cl alcaldc dispondrá yuc sc ac[úc con urgcncia y como mcjor
proceda; incluso sc ordenará al conccjal Pedro Romcro, como depositario de los materiales
c ibargados a Montero, quc permita la entrada a donde se encuentran para disponer de cllos.

r nota núm. 28.



CRÓNICA DE UNA PESADILLA MCNICIP.4L: LA CONS"IRL!CCIÓN DEI, CONSISTORIO DE... t^i

Los "amigables componedores", por otro lado, piden que se les abo-

nen "las latias", 1.500 pts.-', y los concejales se plantean cómo pagar. Es pre-
ciso dialogar. E1 contratista, por su parte, propone que le vendan n precios

nctuales los materiales apilados en la plaza; ofrece cobrar en plazos mensua-

les, cuya cuantía tijaría él mismo y, sintiéndose fortalecido en su postura por

el laudo, sugiere al Ayuntamiento que si para pagarle proyecta desprenderse de

alguno de sus bienes, casas y predios, que él debe tener preferencias como

comprador... Con dignidad ofendida es rechazada de plano su propuesta, que

ha venido a hacer aún más sangrante la herida de la sentencia. Y se agrava la

situación cuando al Ayuntamiento llega la petición de algún acreedor del pro-

pio contratista, pidiendo a la Corporación que retenga a Montero el importe

de sus deudas particulares con él's. Hay más yue palabras cuando el contratis-

ta se entera; tan es así, que el 20 de enero de 1875 en el Ayuntamiento acuer-

dan denunciar a Montero por desacato...

Está claro que el camino aún ha de resultar largo y durante el trayecto
se escuchará en las sesiones municipales que "los amigos componedores" fue-
ron demasiado lejos en su misión y en sus atribuciones; que las obras del Con-
sistorio resultan ►^^ii bal^/ón de escan^inloso costo para todos; que los planos
habían sido deficientemente calculados y que a la actual Corporación le corres-
ponde ejecutar lo que otros no supieron hacer... Es que, pese a las buenas
palabras del laudo, la "procesión" municipal iba por dentro. Podría asegurar-
se que se la tenían guardada al contratista Montero...

Nuevo aryuitccto

En la culminación del proceso tuvo decisiva itnportancia la personali-

dad de quien era arquitecto municipal desde 1871, Cándido Gernlán Esteban;

como escrito queda, asumió la dirección de los trabajos. Pero las reticencias,

que venían de lejos, se mantendrán casi hasta el final. Cuando el 17 marzo de

1875 se hable de erigir un mo^IUme^Ito rlecor^rtivo en la plaza de León, habrá

concejales que se opongan porque existen obras más importantes, conlo el

Consistorio, cuyou estnrio de ruinn avanza ^raás cnda día. Hatl elegido el tema

=' Para cntonccs cl rcal había dado paso a la pcscta como unidad monctaria nacional y así sc
rctlcja también cn las Actas municipalcs.
'" La situación más notable sc había rcgistrado en agosto de 1866; en nombre de un acrcedor dc
Valladolid, el Juzgado embargó a Montcro cuanta madera tenía en las obras del Consistorio, a
excepciGn dc los andamios; fue nombrado depositario del embargo el concejal Pedro Romero,
yuicn inmcdiatamentc dispuso quc todo yucdara bajo candado...
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como disculpa, como coartada, para rechazar lo del monumento... y dejar en
paz las arcas municipales. Menos mal que otros capitulares muestran mejor
sentido y logran que se encargue al arquitecto yue proponga las ret^^nnas y
remedios necesarios a la nrnvor hreverlr«I ^osib/e pcrrc! ntcrjar lcr rrrirrn.

Lo cumple ya a mediados de mayo de 1875, reunión del día l^l, yuc
preside Serafín Martúlez del Rina^n por ausencia del alcalde. Germán lateban
entiende en su comunicado al Ayuntanliento que no existe otra disyuntiva que
reanudar las obras cuarrclo ya han pasndo los hielos, (...) a fin c1e e ► ^itcrr, argu-
menta, los grancles perjrricios que sufre el er/ificio pon c^rl/arse descuhiertn c^rr
su nrn_vor parte. Y aduciendo la nra/n rlistr-i/^rrcirin qr^e clcrbcrn al rrrterior, pre-
gunta que si la construcción lrn cie segrrir confonrre n los prirrúti^^os plcurus o
si c^stos lrarr cle ser nroclificn^íos. EI concejal Víctor Barrios detiende a ultran-
za el que se reanuden ya los trabajos porque, en caso contrario, cunrrto.c rnate-
riales e.risten ter-rrrinarán sie ►rrlo inútiles. Ello no empece para que, basándose
en la generaliza apreciación de que la distribución interior deja muchc^ que
desear y en que las modificaciones a fondo amén de retrasar la culminaci^ín
del proyecto encarecerían las obras, det ►enda que de ►nanera inmediata se c^^lo-
que el tejado eq igualdad de condiciones yue se halla en el ala derecha, lo yue
]levaría implícitos determinados cambios, con los que se tendrícrrr snlorres tnrr
espaciosos conto se desen. Remata su intervencibn: Hnsta n^rrí ha siclo urr
baldcSn corrstarrte v{ra servido ^Ie descrédrto arrte la población y que si no se
actúa en consecuencia la nctunl Corpornción ser^^ responsoble nrrte e/ príh/icn
de apcrtín e indiferer^cia-y.

Un tanto ceremonioso, Martínez del Rincbn abandona la presidencia,

yue ocupa precisamente Barrios. Quiere aquél también hablar. Elogia las retle-

xiones y puntos de vista de Barrios, pero añade: No sc^ acab^u-cí rrurrcu, sr sc

piensa en rruevos arr-eglos, así que se pronuncia a favor de que las ohras se lle-

ven a cabo tnl corno estrin proyectacfas c1e antiguo. Por su parte su interlocutor

precisa que se trata de obras insi^^nificantes, que se lrnritan o los crrrcrs de la.c

ventnn^s superiores de[ nla i^quierc/a y a nlguncr parte de la fac/rcrdcr rerriral.

El debate se torna contumaz y espeso entre todos los asistentes. Lo zan-
jan acordando... visitar las obras en con^isión para poder formarse así una mejor
opinión de yué ocurre y de cómo están en verdad las cosas... Pero Genn^ín Este-
ban, que conoce bien a los capitulares, trata de aventar sus bizantinas discusio-

'-`' La nucva Corporación había Ilcgado al Ayuntamicnto cl 8-1-1R75 por dimisiGn dcl alcaldc,
Ramiro Álvarcz; cl nucvo alcaldc cs cl abogado Juan Marúncz Mcrino y primcr [cnicntc dc
alcal^c, Marúncz dcl Rinctin Ezyucrra.



CRÓNICA DE UNA PESADILL,\ D1l'MCIPAL: LA CONSTRUCCIÓN DEI. CONtiISlpRlO DE... 149

nes advirtiéndoles, 19 de nlayo, que antes de dar un paso en las obras es impres-
cindible derrihar las partes menos sólidas y más dañadas, tales que el arco de la
crujía del ala que mira a Oriente, la parte central de la fachada y poner cubier-
tas sohre lo que se mantiene eu pie. Se conoce que los ediles regresaron impre-
sionados de su visita a la plaza Mayor, porque aceptan el dictamen del técnico y
en esa misma jornada del 19 de mayo hasta nombran capataz de las obras al
maestro contratista Antonio Magaz. También decideu que la Comisión de
Hacienda vaya confeccionando el inevitable, y necesario, presupuesto.

El 2 de junio ya tienen los concejales en su poder los presupuestos par-

ciales; el arco de la crujía ascenderá a 211,10 pts. y la eubierta, a 1.710. No se

lo piensan más: que se saquen adelante las obras por administración para ganar

tiempo. Comienzan los trabajos y, fialtaría más, de nuevo la pesadilla, porque

el "desagradable y contumaz contratista" reclama en la misma sesión que le

paguen los intereses de la indemnización y la deuda del principal. EI asunto,

más que emerger, se instala permanente en las reuniones, algunas convocadas

con carácter de urgencia. Ahora se deja ver, sin disimulos, que los concejales

no están precisamente contentos con el fanloso laudo de los "amigables conl-

ponedores" y que, como reacción, a su modo boicotean los pagos solicitando

dictámenes interpretativos, nada nuevo, porque también así se reaccionó a ►̂ os

atrás, según reconocía en 1874, como hemos visto, el alcalde Don Ramiro.

Rumbo hacia cl fin

Por fin, incluyen, 11 de junio de 1875, partidas especíticas en el pre-
supuesto del a ►io venidero para ir pagando a Montero'0, quien, para colmo de
contrariedades, también tiene de su parte a]a Diputación y al propio goberna-
dor civil, a cuyas puertas ha llaniado cansado de aporrear sin resultado las del
Municipio. Recurre en alzada el Ayuntanliento ante el Ministerio de la Gober-
nación, que desestimará la pretensión municipal en mayo del a ►io siguiente.
Menos mal que mientras tanto algo se va construyendo, aunque de vez en cuan-
do hayan de interrumpir las obras hasta que llegue la piedra para la cantería de
la fachada, se subaste la compra de granito de Ávila para la escalera central,
etc. Así que, pese a estos normales contratiempos, parece que comienza a des-
pejarse el horizonte y a finales de julio, aprovechando su estancia en ]a ciu-
dad, ya habían encargado (28-7-1875) al pintor Martínez del Rincón Ciris,

'D En la ^artida dc "Cargos" figuran 3.325 pts. par^ abonar los intcrescs dcl contratista y 20.000
destina^as a ir liquidando cl principal, lo que a algunos concejales se antoja ^oco razonable por
cxccsivo.



150 Pi.oRO-Micut:r. Bnkizta^n MnKCOs

profesor de Bellas Artes e hijo del primer teniente de alcalde, un cuadro de
Alfonso XII para el futuro salón de sesiones...

En otro orden de cosas, el agudizado sentido previsor de los conceja-
les les lleva, 20 de octubre de 1875, a decidir que se valore en su incompleta
realidad el edificio para asegurarlo contra incendios. También se aprueban (]0-
11-1875) los planos de la distribución de despachos y servicios, que ha redac-
tado el arquitecto, y 15 fechas después la Comisión de Obras propone recupe-
rar la escalera, a la sazón inservible; el proyecto asciende a 6.116,40 pts. y ha
de materializarse en piedra granito de Ávila, que se adquirirá por subasta.
Finalmente, concluye el año, sesión del 19 de diciembre, acordando subastar
la cornisa de coronamiento con una valoración de salida de 7.000,40 pts.

Los próximos años van a resultar decisivos. En febrero de 1876 aprue-
ban un presupuesto adicional de 24.182 pts., para seguir las obras. Con fecha

28 de agosto de 1876 informa el arquitecto: El estado cle conservació^^r es

bueno en la rr^ayor parte clel edificio, haciendo sólo excepción de las cios esca-

leras, principal y de servicio, ya jrruy deterioradas. Entiende que habrá que
acometer obras que valora en 147.000 pts. La Corporación está conforme y
acuerda que antes de dar un paso más se asegure el edificio con alguna com-
pañía de las que operan en la ciudad. Es que en 1872 se había medio venido
abajo la fachada que mira a Poniente y los capitulares pretendían no sufrir más
sobresaltos ni contratiempos.

Se aprueban los expedientes (6 de agosto de 1876) para la cornisa gene-

ral de coronación del edificio, antepecho y barandillas por valor de 13.350

pts., más 80 para un escudo de Palencia en piedra, que rematará el edificio.
Se adjudica el proyecto a Alejo Valcárcel, quien se compromete a hacer todo
en piedra de Becerril del Carpio, cantera "Las Alpujarras". En 1877 se con-
trata la construcción de la escalera, según planos de Cándido Germán, presu-
puestada en 4.476 pts. y, mediado el año, ya andan atareados en calcular el
coste de la instalación de oficinas, habilitando una partida de 5.593 pts.

Pero he aquí que el 14 de julio reciben el dictamen de ]a Comisión de
Hacienda: Hay que pagar al contratista Montero, de quien parecían haberse
olvidado, 77.518 pts. que aún le adeudan por principal e intereses. ^,Y cómo
abonárselas? Pues recargando la contribución, a lo que se oponen algunos con-
cejales porque no va a gustar al Comercio. Pero se acuerda pagar.

Y, como cansados de esta especie de cuento de nunca acabar, exigen al
arquitecto, reunión del 18 de julio de 1877, disponer de un proyecto valorado
de cuanto aún falta por edificar. Por cierto, que se lo reclamarán varias veces,
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así como que deposite en el Ayuntamiento los planos en lugar de tenerlos en
su casa^'...

El alcalde, que desde agosto de 1877 es Pedro Romero por falleci-
miento de Genaro Colombres'-, ya en octubre, sesión de] día 17, plantea el
itnpulsar al tnáxitno la construcción hasta su conclusión, dando para ello carta
blanca a la Comisión de Obras y de Policía Urbana y, de no lograrlo, habili-
tar la mayor parte posible del edificio con el iin de ir sacando de él algún pro-
vecho práctico. El 21 de noviembre, estimando que ya se halla próxima la ter-
minación de la escalera principal, se plantea cómo ha de ser la balaustrada, si
de hierro o de piedra, dejando la decisión última a criterio del arquitecto,
quien el 10 de febrero siguiente se pronuncia a favor de la piedra.

Acaba la pesadilla

En febrero de 1878, día 13, según estima la Comisión, ya sólo faltan
obras por valor de 67.390 pts., decidiendo que se ]leven a cabo de la forma
más conveniente. En marzo llegan a un acuerdo con el n^aestro rejero Eusebio
de la Riva p^ra encnrgarle !n coiistrucció^t de las tres puertas de la i^e^ja. El
artesano se compromete a hacerlas por 750 pts. cada una. Por otro lado, se
formulan propuestas concretas para que se instalen pararrayos (15-5-1878) y
un reloj de torre (19-6-1878), que, construido por Eugenio Diez, entró en ser-
vicio la víspera de San Juan del año 1880. Mediado agosto, aprovechando la
estancia en Madrid de uno de los concejales, Enrique Torres, le encomiendan
la adquisición de la mesa para el despacho del alcalde, una lámpara, una aratia
y timbres eléctricos, que le pagarán, ahora sí, en cuanto vuelva y presente las
facturas. Se completaba así ]a adquisición de mobiliario en las dependencias
de la alcaldía, adquirido en pública subasta por valor de 15.200 pts., según
informa en la misma sesión otro capitular, Feliciano Ortega. También, 14 de

" Con antcrioridad lc pidieron yuc las moditicacioncs sc rctlcjaran en los planos con tinta dc
distinto color con cl tln de sabcr qué sc mantcnía dcl primitivo proyccto...

Fueron y vinicron tantas veces a tantos sitios el proyecto inicial y las sucesivas rectificacio-
ncs y cnmicndas, rccalaron los planos cn tantos dcspachos, sin olvidar las indicacioncs dc la
Rcal Acadcmia dc Bcllas Artcs de San Fcrnando, yuc no cs dc cxtrañar la prcocupación dc los
conccjalcs. Como tampoco lo cs la cxtrcma diticultad para cncontrar cn los archivos los docu-
mentos dc la primcra hora. Como an^cdota cabe sci^alar yue de vez cn cuando aparccc entre la
documcntación dc los Icgajos algún cscrito donde pucdc Iccrsc: "Tcngo los planos cn mi podcr",
scguido dc tirma más o mcnos Icgiblc...
'' Ramiro Álvarez cesa en enero de 1875, sicndo sustituido por Juan Martínez Merino, yuicn
presidc la Corporacicín sólo dos mescs, hasta yuc cn marzo dc 1877 "da cl rclcvo" a Gcnaro
Colombres, fallccido cl ll dc agosto.
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agosto, entre los concejales surgen cludas sobre la numeracibn que ha cle clarse
a las casas de la plaza, aunque entienden que en adelante el recinto ha ^e que-
dar limitado al Norte por el nuevo Consistorio y no, como hasta entonces, por
las viviendas de la Ronda de San Francisco (Ignacio Martínez de Azcoitia).

Pasemos esas páginas. Asistimos a la sesión de 28 de agosto de 1878.
Sigue siendo alcalde interino Yedro Romero. La Casa Consistorial ya está en
pie y concluida, así que se acuerda que la inauguración tenga lugar el 1 ^ie sep-
tiembre. Habla de ello el alcalde con evidente y exultante satisfacción, anun-
ciando que, dada la categoría eíel edificio, debe ser !l^marlo "Pn[ncio Cnn,ris-
tori^^l ° ^ie la Cii^^hd.

Lle^a la ansiada fecha. La Corporación se reúne en sesibn extraor^iina-
ria a las 10:30 por última vez en las viejas dependencias, dirigiéndose luego pre-
cedidos los ediles por los maceros a oír la misa en San Francisco. Desde allí, al
Palacio del Consistorio. Un paseo triunfal. Al llegar a la escalinata, se ^^bre la
verj^ de los tres arcos y estallan las bombas y los cohetes y suena el toquc /rist^^-
rico del tradicionc^l clarín, lo que signifrcn que el Avi^ntan^iento pnsa por prr-
ntera vez sa^ plrtnta en la Casa ^ue descle ese ^lírr h^hía de ser la morarla de lci
representació^i popular, según proclama el Acta, que el ama^luense ha querido
singularizar en esta ocasión al redactarla co q letra redondilla^^.

La primera reunión ordinaria de la Corporaci6n e q la Casa Consisto-
rial tiene lugar, pasados "los sanantolines", el 6 de septiembre, y se adopta el
acuerdo de que las Oficinas del Juzgado se instalen en el nuevo eclificio. En
la sesiones siguientes de aprueban diversos expedientes para dotar cle mobilia-
rio el Consistorio. Por ejemplo, el 15 de noviembre acuerdan tamhién vestir
con unifortne a los porteros, porque su atuendo deja mucho yue desear, cies-
mereciencio del nuevo edificio...

En fin, que la pesadilla municipal había terminado.

" Vcr Ap^ndicc núm. 4, Acta inaogural dcl Cunsistorio.
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APENDICE

1
El Arqt^itccto dc la ciudad

Años adelante será caiubiada la expresión por °arquitecto municipal".

Fue n^mhrado "arquitecto de la Ciudad" Pablo Espinosa Serrano en la sesit>n
eelehrada por el Ayuntamiento el 13 de noviembre de 1841 eir co^lsrdei•nci^ir n s^is npti-
tucles _^^ criE^ucidnd. Sustituía a Matías Rodríguez Ydalgo, quien había renunciado al
cargo cl 16 ^e octubrc.

Había naci^o en Palencia el 6 de julio de 1817, sicndo bautizado al día
siguicntc en San Miguel, según consta en el fi^L 101 del "Libro de Bautirados" tie la
parroquia. Era hijo de Pablo Espinosa García, administrador del Mayorazgo de Bal-
hucna, y ^c Isidora Scrrano Cardeiiosa, amhos palentinos. Tambií:n en la ciudad del
Carri^ín conu^ajo matrimonio con una palentina, Gertrudis del Barrio Corral, cuyos
pr^>genitores nacicro^i en La Matilla y en Tártules. En cl hogar de Gertrudis y P^ablo
vinicron al mundo sietc hijos, falleciendo la madre al poco de nacer el último. Espi-
nosa García cra, profesionalmente, maestro contratista, autor de la reedificación del
Teau-o rcinau^urado a primeros de julio de 1837.

Se instala como arquitecto en Palencia hacia 1839. En la sesión del Ayuntamiento
de 21-1-1840 se concede a 1?tblo Espinosa García licencia para i^^not^^r In ĵachadn de ln
cnru niínt. 1 rle la cn!!e de la Tiirc^scn (Joaquín Costa), scgún el disefio de su hijo Pablo
Espinusa Serrano, maestro arquitecto por la Real Academia de San Ferna^^do.

García Colmenares, ob. cit. pp. 193 y 194, le menciona como "importante
propietario de fincas urbanas (...) f-ue un gran cotnprador de fincas desamortizadas".

Según cl Empa^ronamie^lto ^e 1858, Archivo Muilicipal de Palencia, parroquia
de San Miguel, era viu^o y el menor ^e los hijos, Matías, contaha dos años. Residía en
cl núm. 194 tic la calle Mayor, aproximadamente, mediada la manzana de casas enu-e las
calles de Cantarranas (Marqu^s de Albaitia) y Panaderas. Según cl "Libro de Matrícu-
las" de la parroquia de San Miguel, en 1863 ya no tenía aquí su domicilio, poryue, derri-
bada la vivienda, se había iniciado la construcción de otro editicio en el solar.

Precisamente las obras en esta casa de la calle Mayor donde residió marcaron
un momento delicado en sus complejas relaciones con el Ayuntamiento. Ante los con-
cejales, sesión del 12-1-184R, presenta solicitud de licencia para la reedificaciún, al
tiempo yuc, con el fin tle nu conculcar las normas de la incompatihilidad, Pide ser sus-
tituido por oh-o tĉcnico en el seguimiento espccítico dc tal obra. La Corporación desig-
na al tambi^n arquitecto Mi^uel Echano. No tardaron en suscitarse diCerencias de cri-
terio entre amhos, al parecer porque Espinosa Serrano pretendía adelantar ligeramen-
te la I^tcha^a en detrimento de los soportales. La cuestibn dividií^ a los ediles.

Era propietario (Pa^rón Municipal de 1858) de casas en: calle Mayor, 9, 194
y 251; Extramuros del Mercado, s/n.; Mayor Antigua, 125; EI Trompadero (Pedro
Fernández dcl Pulgar), 4 casas, s/n.; Escuela (Cardenal Almaraz), núm. 10; Zurrado-
res (General Amor), 4; Pellejeros (desaparecida, por San Marcos), casas en los núm.
I, 2 y 3; Carnicerías (Barrio y Mier), 8; Salsipuedes (Berruguete), 3 y Estrada, s/n.

Ocupú la Alcaldía en dos ocasiones, del 29 de octubre de 1856 al 1 de enero
de 1 R(il y des^e el 23 de marro de 1864 hasta el 1 de enero de 1865. Era caballero de
la Orden de Carlos lll.
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Cuando fue designado como "arquitecto de la Ciudad", 13 de noviembre de
1841, también se aprobaron las siguientes condiciones por las que habría de regirse su
prestación de servicios al Ayuntamiento:

1 a.- Será cargo del arquitecto de la Ciudad desempeñar gratis todos los asun-
tos pertenecientes al Ayuntamiento y que tenga por conveniente acordar, como son
levantamiento de planos, dirección de las obras en los edificios de su propiedad, en las
calzadas, paseos, empedrado de las calles y demás.

2^.- No disfrutará de asignación alguna como macstro aryuitecto de la Ciu-
dad y sí sólo sus honorarios correspondientes en los casos de reconocimientos parti-
culares practicados por disposición del Ayuntamiento a instancia de algún interesado,
alineamientos de fachadas, etc.

3a.- También le deberán satisfacer sus honorarios los dueños de las casas u
otro cualquiera edificio, que por acuerdo del Ayuntamiento o de la Comisión de Obras
sean denunciados y se manden ejecutar las obras por cuenta del Ayuntamiento a cali-
dad dc reintegrarse de su coste por haberse negado el dueño a hacerlas.

4a.- Siempre que el arquitecto a instancia de los vecinos practicare algún
reconocimiento parar abrir huecos de puertas o ventanas exteriores sin que para ello
preceda el levantamiento de plano, si fuese uno solo, se le satisfará por el dueño de la
casa o del edificio la cantidad de 20 reales de vellón, treinta si fucren dos, cuarenta
siendo tres, cincuenta por cuatro y en pasando de este número no podrá exigir más
cantidad que la de sesenta reales. Si la necesidad exigiere la formación del plano,
encargándolo, se le compensará y satisfará su honorario aparte.

Sa.- El maestro arquitecto que se nombra no podrá tomar de su cuenta ni
encargarse de obra alguna fuera de la ciudad, siempre que su permancncia sea nece-
saria en ella, por más de ocho días consecutivos, y en el caso de que tenga que salir
fuera de la población por más tiempo que el de los ocho días tendrá necesidad de pedir
permiso y no poderse ausentar sin que se le conceda licencia.

Por otro lado, las condiciones establecidas el 6 de septiembre de 1843 fueron
las siguientes, según se refleja en el Acta municipal:

Por la Comisión encargada de redactar las nuevas condiciones para el maes-
tro arquitecto de la Ciudad se presentaron, y después dc haberlas examinado y discu-
tido detenidamente el Ayuntamiento, quedaron aprobadas en los términos siguicntes:

Ilmo. Sr.: La Comisión, encargada por V.I. de proponer los derechos y hono-
rarios que ha de exigir el actual arquitecto, Don Pablo Espinosa Serrano, y las condi-
ciones con que ha de desempeñar este cargo, es de opinión:

1°.-Que se le señalen y paguen de los fondos propios anuahnente 2.200 rea-
les de vellón por el reconocimiento y licencias para abrir y cerrar huecos de puertas,
balcones y ventanas, aunque por esta razón no pueda cobrar cosa alguna a los vecinos
que lo soliciten, entendiéndose que la asignación debe empezar a cobrarla desde el 1°
de agosto de este año.

2°.- Que por el alineamiento de obras y fachadas nuevas y reconocimiento
que deberá hacer a la conclusión sólo exigirá de los respectivos dueños la cantidad de
60 reales de vellón por sus honorarios.

3°.- Que no ha de recibir ni poner honorario alguno por las obras yuc se
hagan por cuenta del Ayuntamiento, pero si se rematasen cobrará del rcmatante 4 rea-
les diarios con la obligación de visitar las obras todos los días.
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4°.- Que ha de ser su obligación visitar continuamente todas y cualesquiera
obras para ornato que se hagan por la Corporación, como también en los empedrados
e igualmente el levantar los planos y tomar todas las medidas que se le encarguen por
el Ayuntamiento.

Aprobadas por éste las condiciones que anteceden, se acordó se pongan en
conocimiento del maestro arquitecto, Don Pablo Espinosa Serrano, para su gobierno.

Desempeñó Espinosa Serrano el cargo de arquitecto de la ciudad hasta fecha
cercana a su designación como alcalde.

Cuando en enero de 18$3 remite al Ayuntatniento los planos y proyectos del Con-
sistorio, en el membrete del escrito tigura como "Arquitecto dc la Ciudad y de la Provincia".

2

Colocación de la primcra picdra

Acta de inauguración de la obra del nuevo edificio del Consistorio en el sitio
que ocupa la fuente de la plaza Mayor, dedicado a S.A.R. el Serenísimo Señor pon
Alfonso Francisco Fernando Pío, Príncipe de Asturias. En la M.N. y Leal ciudad de
Palencia, a seis de enero de mil ochocientos cincuenta y ocho, yo, el licenciado D.
Leonardo Campo Cabo, abogado del Iltre. Colegio y secretario del Ilmo. Ayunta-
miento y Alcaldía de la misma,

Certitico: Que siendo este día de Reyes uno de los designados para solemnizar
el natalicio de S.A.R. el Serenísimo Señor pon Alfonso Francisco Fernando Pío, Prínci-
pe de Asturias, cuando el reloj tañía la hora dc las doce de la mañana, el Ilmo. Ayunta-
miento, Sres. Don P^ablo Espinosa Serrano, alcalde; Don Mariano Meriel, primer tenien-
tc alcalde; Don Joaquín López Pastor, regidor 1° en funciones de 2° teniente alcalde; Don
Bartolomé Díaz, Don Mariano de la Cruz, Don Miguel de las Moras, Don Ignacio
Peláez, Don Ualentín Martínez, Don Alfonso de Guzmán, Don Alejandro Casado, Don
Severiano Sánchez Pinedo, Don Manuel Polo (síndico), Don Pedro Inclán y Don Jeróni-
mo Arroyo, regidores, bajo la presidencia de Juan Jiménez de Cuenca, comendador de
número de la Orden de Isabel la Católica, caballero de la Orden militar de San Juan de
Jerusalén y de la Real y Distinguida Española de Carlos III, antiguo abogado fiscal del
Consejo Real, auditor de Guerra, académico de la Nacional de Ciencias, Bellas Letras y
de Nobles Artes de Córdoba, y de la Arqueoló-gica de Espaiia y sus Colonias, individuo
de varias sociedades econótnicas, jefe administrativo de primera clase y gobernador civil
de la provincia, con el Ilmo. sr. Dr. Don Gerónimo Fernández, Conde de Pernía, auditor
honorario del Supremo Tribunal de la Rota y obispo de la Diócesis; Don Manuel Alcay-
de y Royo, comendador de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III, caballe-
ro de San Fernando, de San Hennenegildo y de Isabel la Católica, condecorado con otras
cruces de distinción por acciones de guerra, brigadier de los Ejércitos nacionales y gober-
nador militar; Don Miguel León Bardon, secretario honorario de S.M. y juez en comi-
sión del Juzgado ordinario y especial de Hacienda del Distrito; Don Gregorio Melitón
Martínez, dignidad de arcipreste y provisor del Tribunal eclesiástico del Obispado; Don
Anacleto del Muro Pastor y Don Gabriel González Puertas, jueces de Paz.

Asimismo acompañados de IOS Sres. Don Faustú^o Albertos Hidalgo, caballero de
la Rcal y Distinguida Orden Española de Carlos III y Don Juan Solórzano, en nombre de
la Diputación Provincial, a que pertenecen por los distritos de la capital y Baltanás y los
señores licenciados Don Mario Pajares y Don Serafín del Rincón y Ezquerra, conse-
jeros provinciales.



156 I'i.uit^^ Mic^^i!i. Bwik^:un Mnkc^^s

Coiuisión general de Estadística, de Monumentos Artísticos, Agricultura,
Superior de Segunda Enseñanza del Instituto Provincial y de Insu-ucción Primaria,
Junta Provincial y Municipal de Beneticencia.

Ilmo. Cabildo de la Santa Iglesia Catedral, beneficiados, cleru parroyuial.

Sres. Jefes y Oficiales del Gobierno, de la Administración de Rentas, Cuntaduría
y Tesorería de Hacienda Pública de la Provincia, y de la Adminisu-ación de Correos.

Sres. Jefes y Oficiales del Ejército activo, Reserva, Guardia Civil y Comisa-
rio de Guerra.

Sres. Director y Catedráticos del Instituto Provincial y Rector del Colegio de
internos del mismo.

Sres. Rector, Catedráticos y Colegiales internos dcl Seminario Conciliar de
San José.

Sres. Decano y Abogados del Iltre. Colegio, y del Instituto M^dico Palentino
y Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Farmacia.

Sres. Promotores fiscales del Fuero especial y común de Hacienda.

Número de Escribanos y Procuradores, Notario mayor del Obispado y Escri-
bano del Juzgado especial dc Hacienda.

Sres. Jefe y Ofieiales en la Subdirección de la línea elech-o-telegrática.

Sres. Ingeniero provincial de Caminos, Canales y Puertos; Ingeniero director
y dependcncia del mismo en la línea férrea de San Isidro dc Due^ias a Alar dcl Rcy;
Arquitectos titular y particulares de la población; comisario de Montcs y Plantíos y
Director de Caminos vecinales de la provincia.

Sres. Médico, Cirujano y Maestros de Instrucción Primaria, titulares.

Personas respetables de ]a población, como mayores contribuyentes y por los car-
gos honoríficos que han desempeñado, y representantes de todas las clases y olicios, pre-
cedidos de cuatro maceros y gigantones, se dirigicron en cortejo desde la sala capitular dc
la Municipalidad a la plaza Mayor y sitio que ocupa la fuente, y constituido por el mismo
orden en una platalorma yue estaba dispuesta con un altar al objcto dc hacer sohrc cl terre-
no la inauguración del nuevo editlcio Consistorio, cl llmo. Sr. Óbispo asc^iado de su Cabil-
do y clero, procedió a dar su bendición solemne a las herramientas, primera picdra, Acta,
monedas y demás útiles preparados, y habiendo tenido lugar, sin intet^-upción cl ]Inw. Sr.
Gobernador de ]a provincia, como delegado del Gobicrno de S.M. y cl Sr. Alcalde en repre-
sentación del pueblo tomaron las indicadas herramientas e hicieron una excavación en la
superticic de los cuatro ^u^gulos del nuevo edificio; y lcída el Acta se unc a varias monedas,
yue se encierran en una caja de plomo, que queda y se dcposita debajo de la primera pie-
dra, yue habrá de colocar el expresado Sr. Delegado en el centro de la puerta principal yue
ha de servir al mencionado edilicio, vitoreando en seguida a la Rcina y al Príncipe de Astu-
rias, al que se dedican la inauguración dc la obra, segúil se veían en el retrato de S.M. situa-
do al frente y dentro del iuagnífico pabellón lateral al reCerido altar, conlbnnc ha sido anun-
ciado en el suplemento al Boletín Ofrcinl ^Ie ln Pioi^incia núm. 1° del día 1° del corricnte.

Y para que conste el acto de la inauguración de la obra y Persona Real a yuien
se tributa, presenciado por todos los concurrentes, tropas de la guarnición y un gentío
inmenso, que ha acudido a la ceremonia, lo Iirman los seiiores gohernador y alcalde
y yo, el secretario, de que certitico.

Es copia a la letra del Acta original depositada en el punto que la misma indi-
ca, a yue en caso necesario me retiero.
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3
La clccci6n dc Ramiro Al^^arez

EI histórico episodio ^el general Pavía la nocile-madrugada del 3 de enero de
1874 cn cl Congreso de los Uipu^ados, poniendo fin a la breve y sobresaltada vida de
la Rcpública, resultó un vercladcro cataclismo.

A las 7 de la noche del 10 de fcbrero se reunía en sesión exh-aordinaria el
Ayuntamiento, presi^ido por Mariano Alicn^le, alcaldc acciclental desde primeros dc
^u5o. Lcyó una comunicaci^ín yuc unas horas antes lc había Ilcg^ido dcl Gobicrno civil:
"He tenid^^ a bicn disponer cese Vd. en el cargo de alcalde accidental y concejal, lo
mismo yue todo el Ayuntamiento que preside y que Vd. reunirá inmediatamente en
sesi^ín extraordinaria, dándole cuenta de la Prescnte comunicación. Igualmente se dis-
pondrá Vd.a dar posesión en el día de mai^ana y hora de las 12 a la nueva Corpora-
ciGn Municipal por mí non^brada, cuidando Vd. de instalar en el cargo de presidente
al conccjal ^c más edad".

La situación resulta insólita y apasionadas las deliberaciones. Aliende mani-
^icsta que está clispuesto a protestar por la destitución, que se debe comunicar así al
^^obcrnador y adomás de_jar constancia en el Acta de quc "no está dispuesto a dar pose-
sión a los que viencn a invadir este sitio", pues creen haber cumplido bicn sus obli-
gaciones y haber sostenido el orden.

Nueva sesión extraordinaria al día siguiente, presidida ahora por el propio
gohernador, a quien no duelen prendas reconocerla dignidad y buen hacer de los cesa-
dos, "pero yue p<^r sus ideas políticas no corresponden al pensamiento ^iel Gobierno de
la Nación" pero que tienen que cesar. Se hallan presentes los nuevus conccjalcs, a los
que dcfiende el gobernador: "Si no han sido elegidos por sufragio universal, tienen el
voto de la Nación, que aplaudió el acto del 3 de enero, ansiosa de orden y tranquilidad".

En nombrc de varios dc los prescntes, Pedro Romero rechaza su propio nom-
bramiento y todos se ausentan de la tensa reunión. Como no hay quórum para scguir
a^elante, el gobernador nombra delegado municipal a Francisco Javier Sanz, yue reúne
a la C^^r^oración al día siguientc. Acudcn con sospcchosa disciplina todos, incluidos
los que ahandonaron en^jados la scsióa precedente. Votan y por unanimidad resulta
clegi^o alcaldc Ramiro Álvarez González.

4

Acta inaugural del Consistorio

En la ciu^lad dc Palencia, a primero de septiembrc de 1878, se reunieron a las
10:30 de la mañana en la antigua Casa Consistorial los Sres. Don Pedro Romero Herre-
ro, alcalde interin^^; Don Ni^^inio Martínez de Azcoitia, Don Feliciano Ortega y llon
Francisco Gallcgo, tenientes de alcalde; Don Agustín Herrcro y Don Julián Casado,
rcgidores síndicos y los concejales Don Guillermo Astudillo, Don Benito Ortega, Don
Migucl Domínguez, Don Isidoro Fuentes, Don Enrique Torres y Don Sabino Martí-
nez, h^^jo la pnsidencia dcl Ilmo. Sr. Don Bernardo Rodrígucz, gobernador civil de la
provincia, con objeto ^e tomar posesión del Palacio de la Ciudad según se había anun-
cia^io públicamente y en las papeletas de convocatoria por las que había sido citada la
Corporacibn cn cumplimicnto dc lo prescrito cn cl art. 102 dc la Lcy Municipal.
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Inmediatamente salieron dichos señores de aquélla precedidos de los cuatro
maceros y se dirigieron a la contigua iglesia de San Francisco, donde oyeron una misa
rezada oficiada por el capellán del Municipio, Don Gregorio Negro, tcrminada la cual
se dirigieron al Palacio Consistorial en el momento de que el reloj público de la repe-
tida iglesia hacía sonar la primera campanada de las once.

Al llegar al pie de la escalinata, que da acceso al pórtico del suntuoso editi-
cio, las verjas de los tres arcos que le cierran fueron abiertas, se izeí en él la Bandera
nacional y el estallido de las bombas y el toque del histórico y tradicional clarín anun-
ciaron que el Ayuntamiento como tal posaba por primera vez su planta en la Casa yuc
desde este día había de ser la morada de la representación popular.

Seguidos de una numerosa y apiñada multitud penetraron en el salón dc la
Alcaldía habilitado para la celebración de sesioncs y después de haber tomado asicn-
to en sus respectivos puestos cada uno de los señores expresados penetró el público
que permitía el espacio a él destinado, declarando el Sr. Gobernador abierta la sesión,
a cuyo efecto ordenó al infrascrito secretario diese lectura del Acta de la sesión y así
lo verificó, siendo por unanimidad aprobada.

A continuación el alcalde, previa la venia del presidente, pronunció un exten-
so y sentido discurso conteniendo, entre otros, los siguientes o análogos conceptos:

"Señores, hace más de 20 años que los dignos representantes de este pueblo,
interpretando sus deseos, concibieron la plausible idea de construir una nueva Casa
Consistorial que correspondiera a la importancia de Palencia y fuera digna del scrvi-
cio a que había de destinarse. Acogida esta idea con el entusiasmo que inspirar deben
siempre estos elevados pensamientos, pronto siguió la ejecución del proyecto y el 6 de
enero de 1858 se colocaba la primera piedra, que más tarde había de scrvir de cimien-
to al elegante y severo Palacio que hoy hemos tenido el honor de ocupar por primera
vez. Circunstancias y vicisitudes por todos conocidas y lamentadas impidieron la pro-
secución de las obras, pero, vencidas las dificultades que se oponían a su conclusicín,
ha sido tanta la actividad que se ha desplegado, tan vehementes los deseos de verlas
terminadas, que no se ha reparado en sacrificios de ningún género con tal dc dotar a
esta ciudad de un editicio digno de ella. Debo, pues, tributar un elogio a los que tuvie-
ron el buen gusto de iniciar la construcción de este Palacio y debo también felicitar a
todas las administraciones que se han sucedido desde aquella época, tanto a los Ayun-
tamientos como a las Juntas de Asociados, porque, lejos de abandonar esta idea, la han
secundado con incansable afán, impulsando unos las obras con acierto y votando otras
los recursos que se las pidieron, si bien a nosotros nos ha cabido la honra y la gloria
de ser los primeros que le ocupamos. Palencia debe estar bien represcntada, porque
así lo exigen su actual importancia y sus gloriosos timbres, y desde hoy su Casa corres-
ponderá a sus antecedentes. iViva, pues, la Noble Ciudad de Palencia!".

El Ilmo. Sr. Gobernador se levantó para apoyar lo manifestado por el Alcaldc
y añadió que sentía un especial placer al consignar que todas las Corporaciones ante-
riores habían hecho laudables esfuerzos para terminar el nuevo Consistorio, pero que
la presente se había hecho acreedora al aprecio y agradecimiento públicos por haber
tenido la suerte de concluirle, mereciendo todos y más espccialmente el actual Ayun-
tamiento un voto de gracias. Acto seguido declaró inaugurado el Palacio Consistorial
y se levantó la sesión.

Leida y aprobada la presente acta en la sesión ordinaria inmediata, la firman
los señores concurrentes y los presentes a su aprobación, en conformidad con lo quc
dispone la Ley Municipal vigente, de lo que yo, el secretario de S.E., certifico. Siguen
las firmas.
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La Plaza Mayor con cl Consistorio, hacia 1925.
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La Plaza Mayor a mcdiados dcl siglo XX.
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Escrito dc Pabl<i Gsninos^ Scrrano, aryuitccto dc la Ciu^ad.
(Archivu Municipal dc Palcncia. Scc. Ad., Ic^. 34-I).
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Pr^^yccro dc rcloj ^ara el Palacio Consistorial, IR79, dc Eugcnio Dícz.
(.4rchivo Municipal dc Palcncia. Scc. Ailm., leg. 34-1).
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